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PARTE  OFICIAL
.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove- 
dad. en su importante salud. 

De igual beneficie disfrutan S. A. E. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RB. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

. REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 

cuarta clase, Oficial primero de la Subsecretaría de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, á D. José María Pe- 
reira y Lavin.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

' ALFONSO/ :
El Presidente del Coasejo de Ministros, 

l^raxésie®- ÍE&$e© JSasasta,*

M IN IS T E R IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

- ..REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con .el dictamen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretarTo siguiente:
Artículo "1.° Se concede al súbdito francés D. Víctor 

Pansú y Prieur la nacionalidad española que tiene solici
tada; entendiéndose que ésta lia de ser de las llamadas de 
cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Árh 2,° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero ó ins- 
cripcion en el Registro civil. v

Dado en Palacio a primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uiio* .

A L F O N S O . -  . - ..
El Ministro de la Gobernación,
■ Veiiagmci© ©onza-jlcsB*

; Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i 9 Se concede al súbdito italiano D. Antonio 

Zogheb la nacionalidad española que.tiene solicitada; en
tendiéndose que ésta ha de ser de. las - llamadas de cuarta 
clase, eon arreglo á las leyes,

Art. La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia dé todo pabellón extranjero éMnscrip- 
cion en el Registro civil.

Dado, en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

A L F O N SO .,
El Ministro de la Gobernación,
V enancio Gonsealei*

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbito aleman Guillermo 

Riemann la nacionalidad española que tiene solicitada; en
tendiéndose que ésta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero é inscrip
ción en el Registro civil.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
VeraaMci© C au sa le s .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sec
ción de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i .9 Se Concede al súbdito marroquí Tujamen 

Ben-Sehdík la nácioñalidád española que tiene solicitada; 
entendiéndose que ésta ha de ser de las llamadas de cuar
ta clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad, á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero é inscrip
ción en el Registro civil.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ®eho- 
eientos ochenta y uno.

A L F O N S O .
El Ministro de la Gobernación, ,
'Venancio donasales:.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito francés Camilo 

Fouché la nacionalidad española que tiene solicitada; en
tendiéndose que ésta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero é inscrip
ción en el Registro civil.

Dado en Palacio a primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Veaiasaéi© Ctoaiaal©®.

Conformándome con lo propuesto per el Ministro déla 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i . f Se concede al súbdito italiano D. José Im- 

pellitieri y Sálemi la nacionalidad española, que tiene soli
citada; entendiéndose que ésta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y' obediencia á l$s

leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero é inscrip
ción en el Registro civil. .

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

V enancio  Cronss&lesE.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á  la suspensión 
del Ayuntamiento de Benquerencia, con fecha 15 del ac
tual ha emitido aquel alto Cuerpo el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Benquerencia, decre
tada por el Gobernador de la provincia de Badajoz.

Resulta del expediente formado por el Delegado de 
esta Autoridad:

1.® Que no existe en la Secretaría del Ayuntamiento 
inventario de papeles y documentos pertenecientes á la 
misma.

2.® Que los fondos municipales se custodian en un 
baúl de una sola llave en casa del Depositario, resultando 
uña pequeña diferencia en más entre la cantidad existente 
en Caja y la que debiera aparecer según los libros de In
tervención.

3.a Que en el año de 1872 el Ayuntamiento‘‘cedió gra
tuitamente un pedazo de terreno de la via pública á José 
Bedia.

4° Que en Febrero y Junio del año actual ha vendido 
á  Clemente Caballero y Alvaro Sánchez otros pedazos 
para construir, haciendo constar el Ayuntamiento en sus 
actas que estos terrenos eran sobrantes de la via pública 
y de un valor insignificante, y sosteniendo el Delegado 
que no eran tales sobrantes, sino bienes comunales, para 
cuya enajenación era precisa la aprobación del Gobierno, 
previo informe del Gobernador, oyendo á la Comisión pro
vincial.

5.° Que en 30 de Junio de 1878 se nombró un Auxiliar 
para la Secretaría del Ayuntamiento, y no aparece en la 
Secretaría copia del título de su nombramiento ni el acta 
de su toma de posesión.

6.° Que en el año 1872 se autorizó á D, Alejandro 
Tena para que viniese á esta Corte á gestionar la liquida
ción* de la tercera parte del 80 por 100 de Propios; y como 
en la sesión de 16 de Julio de 1864 confesó dicho comisio
nado haber negociado el interés de una carta de pago en 
papel, con un quebranto de 11 % por 100, es visto, según 
el Delegado, que se excedió de sus atribuciones, y por ello 
se ha hecho responsable de los perjuicios que de seguro 
ha irrogado á los intereses municipales; y en caso de in-, 
solvencia, lo es el Ayuntamiento por su censurable negli
gencia.

7.° Que en sesión extraordinaria celebrada en 12 de 
Febrero de 1877 se autorizó á  D. Manuel Tena para que 
vendiera los intereses que en concepto1 de renta del 80 
por 100 se hubieran, devengado para solventar varias obli
gaciones del Municipio, constando que hizo dicha venta á  
D. Francisco de P. Retortillo en la cantidad de 6.250 pe
setas, cuya cantidad ingresó en la Caja municipal: que 
en 22 de Mayo de 1878 se acordó asimismo vender al ex
presado banquero los intereses que devengase el capital 
del 80 por 100 de la villa hasta el 30 de Junio de 1880 en 
la cantidad de 9.601 pesetas 49 céntimos, cuya suma in
gresó en Depositaría; haciendo notar el Delegado sobre 
estos puntos que la situación del Ayuntamiento no era en 
aquellos años tan angustiosa que precisase la venta de di
chos intereses, y que no aparece en la Secretaría la convo
catoria original que debió pasarse para la celebración de
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las dos sesiones extraordinarias de 12 de Febrero de 1871 
y  22 de Mayo de 1878.

8.° Que en los presupuestos de 1878 á 79 y 1879-80 
figura cpmo ingreso un repartiminto girado entre los v e 
cinos, en el cual se elevó caprichosamente la cantidad 
contributiva.

9.° Que en los presupuestos de 1878 á 1881 figuran 
como gastos 100 pesetas para pago de la vacunación de 
los niños pobres, cuya cantidad se ha satisfecho á Manuel 
Martin, del cual no consta en la Secretaría del Ayunta
miento que tenga título profesional; pero sí que no apa
rece en la matrícula de subsidio industrial.

10. Que el presupuesto municipal de 1875-76 está sin  
firmar por suficiente número de individuos.

11. Que los repartimientos girados á los vecinos desde 
el año 1869 al 1876 alcanzan la suma de 86.649 pesetas 
8® céntimos, y lo ingresado en el mismo período asciende 
á 17.609 pesetas; resultando una diferencia de 19.040, de 
cuya cantidad no aparecen documentos en Secretaría.

Y 12. Que la dehesa boyal de la villa  se compone de 
319 fanegas, cuyos productos ingresan en arcas munici
pales; que lindando con dicha dehesa existen otras 527 y  
media fanegas, conocidas por la Enramada, de los que in
gresan los productos del agostadero y rastrojera, así como 
lo que produce el monte de encina que comprende todo el 
terreno; habiendo sido rematante de las yerbas de invier
no de la dehesa en el año de 1880-81 D. Manuel Tena, y  
del agostadero y rastrojera Juan Arnaya, según constan  
en los respectivos expedientes aprobados por el Gober
nador.

Según declaración prestada ante el Delegado por cinco  
testigos, el terreno perteneciente á los Propios, denomina
do la Enramada, lo han disfrutado durante el invierno 
Juan Manuel Triviño y Diego Carrillo, quienes han impe
dido á los demás vecinos que entren con sus ganados, en 
el concepto de tener arrendado dicho terreno al A yunta
miento; y  si esto es cierto, dice el Djelegado, la corpora
ción se ha hecho culpable de exacción ilegal, puesto que 
el producto de dicho arrendamiento no se ha presupues- 
tado ni consta su ingreso en la Depositaría municipal.

En vista de estos hechos, opinó el Gobernador que el 
Ayuntamianto de Benquerencia habia faltado al cum pli
miento de los artículos 126, 159, 85, 102, 103,155  y 156, 
161, 162, 163 y  164 de Ja ley m unicipal, ¿ incurrido en 
negligencia grave y responsabilidad criminal; y  resolvió 
suspender en el ejercicio de sus cargos á los individuos 
que constituían aquella corporación, y  pasar certificación  
del expediente á los Tribunales de justicia para que cono
cieran de los hechos que pudieran constituir delito.

Con tales^ antecedentes pasa la Sección á emitir su in
forme, empezando por observar que la responsabilidad 
exigible á los Concejales sólo ha de extenderse á los que 
hubiesen tomado parte en la acción ú om isión que la m o
tive; y  aplicando este precepto legal, no cabe apoyar la 
corrección impuesta en hechos ocurridos m ucho ántes de 
que los individuos del Ayuntam iento suspenso tomasen  
posesión de su cargo.

Hay que prescindir, per tanto, para depurar si ha pro
cedido ó no la suspensión, de los hechos comprendidos en 
los números 3.°, 6.°, 7.°, 10 y 11. Tampoco puede fundarse 
dicha corrección en los que aparecen bajo los números 1.° 
y  5.°, puesto que la responsabilidad de los mismos ha de 
recaer sobre el Secretario y  el Alcalde, con arreglo al ar
tículo 126 de la ley municipal.

Con respecto á los cargos que llevan los números 4 ° ,  
8.° y  12, encuentra la Sección que se fundan en meras 
afirmaciones del Delegado, confusam ente expuestas, por 
lo que no pueden servir de base á la suspensión sin que 
ántes se esclarezcan y depure su exactitud, con audiencia  
del Ayuntamiento, y lo mismo sucede con el relativo al 
pago de pesetas á Manuel Martin por gastos de vacuna
ción de niños pobres; siendo de notar tam bién que los 
Concejales que entraron á formar parte de la corporación 
municipal por primera vez, en virtud de la últim a renova
ción bienal, no deben responder de ninguno de esos cargos 
por ser todos anteriores al 1.° de Julio próximo pasado.

Y queda únicamente el hecho de no tener el A yunta
m iento arca de tres llaves, y guardar los fondos en un baúl 
con una sola llave t en casa del Depositario, falta de que 
son principales responsables, conforme el art. 159 de la 
ley  municipal, el Ordenador, el Interventor y  el Deposita
rio; pero aun siéndolo toda la corporación, no presenta en 

' el caso actual gravedad bastante para qüe deba corregirse 
tan severamente como lo ha hecho el Gobernador.

En resumen, los datos que arroja el expediente que la  
Sección tiene á la vista no ofrecen motivo para sostener 
la  medida del Gobernador de Badajoz. Verdad es que, am
pliada, en la forma conveniente la investigación de los h e
chos indicados por el Delegado, hubiera podido tal vez 
resultar comprobada la responsabilidad de alguno ó a lgu- 

;nos de los individuos del actual Ayuntam iento de Benque- 
 ̂ rencia; pero como el Gobernador pasó los antecedentes á 
/ J o s  Tribunales de justicia, á estos sólo corresponde hoy

dia depurar la parta que pueda caberles en los hechos de 
que se les acusa.

Y opina, por tañto, la Sección que procede alzar la 
corrección impuesta al Ayuntamiento de Benquerencia, el 
cual deberá volver al ejercicio de su cargo si el Tribunal 
correspondiente no ha dictado contra el mismo auto de 
suspensión.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1881.

: GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ÓRDEN.
Excm o. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales acerca  
de la obra del Sr. Portuondo, titulada Discusiones de T ri
gonometría; y  cumpliendo además con las prescripciones 
del Real decreto de 12 de Marzo de 1875, S. M. el R e y  
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se adquieran por 
este Ministerio 150 ejemplares con destino á la s  Bibliote
cas públicas *y demás establecimientos de instrucción, y  
cargo al cap. 16, art. l .°  del presupuesto vigente.

Dios guarde n  V. E. muchos años. Madrid 12 de N o
viembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director de Instrucción pública. .
Informe que se cita en la Real orden anterior.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—-Excmo. Sr.: D. Antonio Portuondo. 
Ingeniero de Caminos y Profesor de Matemáticas, ha elevado 
exposición á la Dirección general de Instrucción pública pi
diendo que adquiera 500 ejemplares de lanbra titulada Dis
cusiones de Trigonometría, que ha escrito ó impreso por su 
cuenta.

\

Y consultada la Academia por V. E., ha tenido á bien emi
tir el siguiente informe:

«Alega el autor en su exposición que este es un libro origi
nal de ciencia pura que no cuenta sino con poquísimos lecto
res; habiéndose requerido un gasto de más de 2.500 pesetas para 
la impresión de las 116 páginas en 4.° de que consta, ¿ causa 
de la extraordinaria dificultad de componer fórmulas compli
cadas y litografías, láminas y grandes cuadros.

La obra es efectivamente original y de mérito innegables. 
Valiéndose de Jas fórmulas de la división de los ángulos en 
partes iguales, especialmente cuando son estas un múltiplo de 
dos ó de tres, así como el caso general de un número cualquie
ra par ó impar, encuentra medio de hacer palpable á los prin
cipiantes en el estudio de las Matemáticas la significación real 
y efectiva que tienen las diversas raíces de una ecuación plan
teada para resolver un problema con toda generalidad. Discu
tiendo después los triángulos,"así rectilíneos como esféricos que 
dan lugar á casos dudosos, encuentran también ocasión muy 
oportuna para presentar un ejemplo palpable del modo cómo 
varían las soluciones de una ecuación á medida que los elemen
tos que la componen van pasando por valores diversos y suce
sivos. El sistema que el autor sigue constantemente consiste en 
emplear siempre el análisis cuando plantea el problema y dis
cute la forma algebraica de las diversas soluciones,'interpre
tando después en la figura con arreglo á su composición analí
tica, y comprobar luego directamente la exactitud de las solu
ciones por consideraciones puramente geométricas.

El libro tiene sin duda grande utilidad para familiarizar á 
los estudiantes con el conocimiento do las relaciones del análi
sis con la Geometría, poniendo á su vista la armonía entre los 
resultados de dos partes de las matemáticas que conocen ya 
separadamente de antemano. De esta manera encontrarán mé- 
nos dificultad en imaginar en el espacio las formas y magnitu
des que, envueltas en fórmulas abstractas, les presenta la Geo
metría analítica.

Mas estas consideraciones, dirigidas a apreciar la utilidad 
de este libro para los jóvenes alumnos de las Academias de pre
paración, conducirían á negar la necesidad de que se atienda 
por el Erario á indemnizar al autor de sus gastos. Sin embar
go, en atención á lo crecidos que estos han debido ser, en vista 
de la exactitud con que están impresas las fórmulas, materia 
tan ocasionada á numerosas erratas, la Academia es de parecer 
que la obra es original y de mérito, y que tiene condiciones 
para ser subvencionada por el Gobierno aunque no en la ex
tensión que su autor solicita.

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo el honor de po
ner en conocimiento de V. E. .Y,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Enere 
de 1881.=E1 Secretario general, Antonio Aguilar.=Excele ntí- 
simo Sr. Director general de Instrucción pública. -

ADMINISTRACION CENTRAL.
' M I N I S T E R I O  D E M A R I N A .

D ireccion de Hidrografía.
A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  i 44;
En cuanto se reciba á bordo este a v iso , deberá/a corra- rm  los planes, cartas y d erro tero s correspondientes*

ISLAS BRITÁNICAS.
Inglaterra (costa del Este).

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  d e  n a u f r a g i o  d e l a n t e  d e . S o u -  
rn w oL D . (A. H., núm. 144/861. P arís  1881.) Una boya de 
naufragio, verde,,con la palabra Wrech. se ha fondeado en 
23m de agua á 25m alE.  de un buque ido a pique delante 
de Southwold.

Desde esta boya se m arca: la iglesia de Rey don, per
fectamente abierta al S. de la parte baja Sud de la prade
ra Easton, al N. 66® O.; la iglesia de W albersw ick, abierta 
por el N. de un molino blanco, al N. 80° O.; la  iglesia de 
Southwold, al N. 71° O. á 5 ‘75 mirlas.

Marcaciones verdaderas. Variación: 18° NO. en 4881.
partas números 192, 213, 229 y 230 de la sección I; y 51,

207; 532 y 558 de la II.
F o n d e o  d e  u n a  b o y a  d e  n a u f r a g io  d e l a n t e  d e  Or -  

f o r d n e s s . (A . H .,n ú m . 145/864. P arís  1881.) Una boya de 
naufragio, verde, con la palabra Wrech, se ha fondeado en 
15a* de agua á bajamar de las sizigias á 25m al SSO. dé 
los restos de un buque desconocido ido á pique delante de 
Orfordness, y  bajo las marcaciones siguientes:

El faro superior de Orford al N. 85° O. á tres millas; 
el buque-faro Shipwash al S. 16° O. á 3 4  millas.

Marcaciones verdaderas. Variación: 17° 25' NO. en 
1881.

Cartas números 192, 213, 229 y 230 de la sección I; y 51,220 y 558 de la II.
MAR MEDITERRÁNEO.

Isla de Malta (costa del SE).
N u e v a s  v a l iz a s  p a r a  e l  p a s o  d e  M o n c ia r . (A . H .,n ú -  ; 

mero 143/856. P arís  1881.) Resulta de la comunicación Á 
dada por el Sr. Hidrógrafo en Jefe del A lm irantazgo. bri- Y  
tánico, que dos valizas, recientemente construidas en la 
bahía de Marsa Scala, dan una nueva alineación para 
franquear el paso Monciar en la parte SE. dé la isla de 
Malta.La primera, llamada valiza Zoncor, situada sobre la 
costa N. de la bahía, al SO. de la antigua torre de Zoncor, 
es de piedra y pintada á fajas horizontales negras y Man
cas. La segunda, establecida en la punta Santo Tomás, es 
de hierro formada de un asta Manca, con bandera, y  de 
5m ,2 de altura. Su alineación al N. 25° O. conduce récto 
al medio de la pasa por fondos de 10 m.

La antigua torre de Zoncor, con sus fajas rojas y Man
cas, se conserva hasta que se destruya por el tiempo.

N o t a . La punta Scirop, tenida á media distancia entre 
la estación de señales del fuerte Dellamara y el faro de la  
punta Dellamara, al S. 32° O., conduce asimismo al cen
tro de la pasa.

Marcaciones verdaderas. Variación: i  O9 35' NO. en 
1881.

Cartas números 229 y 213 de la sección I; y 3 y 122 A de la III.
Turquía.

PROHIBICION POR EL PASO DE LOS D a RDANELOS DURANTE
l a  n o c h e . (A. H., núm. 144/862. París  1881.) El Sr. Vice
cónsul inglés en la Chanak Kalessi notifica que los bu
ques que durante la noche se aproximen á los fuertes de 
Namazieh y de Sultanía Kaleh (Chanak Kalessi) con la 
aparente intención de entrar en el estrecho (véase A. R ,  
número 56 de 1881), son advertidos que no pueden pasar 
de la luz de bengala (azul) que arde sobre los fuertes, y 
por tres cañonazos disparados sucesivam ente; si no obe
decen á estas indicaciones, se les dispara con bala.

La parte inferior del estrecho es libre; pero la entrada 
de los Dardanelos está absolutamente prohibida en todas 
circunstancias desde la puesta á la salida del sol.

El estrecho empieza en los fuertes Namazieh en la cos
ta de Europa y de Chanak Kalessi, sobre la costa de Asia.

N o t a . La libre plática d a d a  en la oficina de Sanidad/ 
establecida inmediata al estrecho no autoriza de ningún 
modo á los buques, para entrar en el canal durante las 
horas prohibidas.

.Cartas números 4, 56,101 y 560 de la sección III. • f
~ MAR NEGRO.

R usis.
E x t in c ió n  m o m e n t á n e a  d e  u n a  d e  l a s  l u c e s  d e l  m u e 

l l e  d e  l a  Cu a r e n t e n a , e n  O d e s s a . (A . H n ú m .  143/857.
P arís  1881.) Una de las tres luces que ilum inan la cabeza 
del muelle de la Cuarentena, en Odessa, ha s id o  estropea- . 
da por un buque de cabotaje, y  hasta nueva orden sólo^ 
habrá dos luces encendidas en dicho muelle.

Cartas números 229 y 213 de lafseccion I; y, 4, 97 y 101 de la III. , * . ^  v
V a l iz a m ie n t o  d e  u n  b a n c o  e n  e l  e s t r e c h o , d e  K e r t c b .

(A. H ., núm . 143/858. P arís  1884) Cinco valízas.s^haE j. 
colocado sobre el banco de 5m,5, qüe está cerca, d ^ ía r o  V.Y  
de Pablo y  en la alineación de los faros de Tcüouroubas
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y de K annich-B ouronn, con objeto de señalar los traba jos 
de profundizar este banoo.

.......................m %

Cartas números 8-13 y 889 de la sección I; y 4 y 101 de 
la III. 

M adrid 42 de N oviem bre de 1 8 8 1 .= Ju an  R om ero.

S ecc ión  d a  A rm a m e n to s .
a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a - c o s t a s .

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algeciras:

«Cañonero Somorrosiro apresó la noche del 28 del actual 
en aguas de Punta Carnero dos barquillas con 976 kilos taba* 
co y dos reos.»

Mac! rid C° de Diciembre de 4881.=E1 Jefe de la Sección, 
Ignacio García Tuáela,

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco d e  España. .

Nota de Jas obligaciones del Banco y del Tesoro, serie exterior, 
que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia 
de hoy.

f r l  g M
surnsmaiow hoxkraciok

g ®  I* J âs oí)li§aeiones qno-deban srg  g  da las obligaciones que deben

® sor amortizados. g-f* f_. se amortizados.

79 Del 7,801* al 900 2.883 Del 238.201 al 800
226 22.501 600 2.378 237.701 800
272 27.101 200 2.402 240.101 200
298 29.701 800 2.430 242.901 243.000
311 31.001 100 2.438 243.701 800
355 35.401 500 2.445 244.401 ' 500
386 88.501 600 2.476 247.501 600
462 46.101 200 2.52o 252.401 500
497 49.601 700 2.633 263.201 300
568 36.701 800 2.769 276,801 900

• 584 58.301 400 2.770 276.901 277.000
691 69.001 100 2.822 282.101 200
707 70.601 '700 2.885' 288.401 500
711 71.001 100 2.914 291.301 400

.• 730 72.901 73.000 2.929 292.801 900
809 80.801 ,900 3.006 300.501 600
822 82.101 .200 3.020 301.901 302.000
862 86.101 - 200 3.066 806.501 600
946 94.501 600 3.128 '312.701 800
992 99.101 200 3498 319.701 800
995 99.401 , 500  3.211 321.001 100

: 1.448 114.701 800 3.243 ‘ 324.401 500
1.181 118.001 100 3.329 332.801 900
4.22i * 122.301 400 3.500 349.901 350.000

. 1.223 'j 22.401 . 500 3.583 353.201 300
1.289 128.801 900 3.632 363.101 200
1.301 130.001 100 3.636 363.501 600
1.831 133.001 10- 3.644 364.301 400
1.310 133.901 134.000 3.731 373.001 ’ 100
1.378 137.701 800 3.732 ,373.101 200
1.404 140.301 400 3.802 380.101 200
1.461 146.001 100, 3.818 381.201 300
1.462 146.101 200 3.889 388.801 >900
1.506 150.501 600 4.070 406.901 407.000
1.523 152.201 300 4.123 412.201 300
d.545 154.401 500 4.326 432.501 600
1.558 155.501 600 4.874 437.301 400
1.576 157.501 600 4.474 . 447,301 400
1.590 158.901 159.000 4.524 452.301 400
1.635 163.401 . 500 4.527 452.601 700

\  1.638 163.70 1 800 4.536 483.501 600
1.876 ,167.501 600 4.562 456.101 200
1.726 172.501 600 4.608 460.701 800
1.752 175.101 200 4.719 471.801 . 900
1.755 175.401 -  500 4.708 476.701 800
1.772 177.101 200 4.788 478.701 800
1.778 177.501 600 4814 481.301 400

■ 1.970 196.90Í 197.000 4.892 489.101 200
- 2.000 199.901 200.000 4.911 491.001 100

2.114 211.301 400 4.925 492.401 500
2.160 215,901 216.000 4.932 493.101 200
2.216 221..501 . 600

Madrid 1.° de Diciembre de 1884,=E1 Vicesecretario, J. Mora
les, =V .° B„°= Por el Gobernador, Breto.

B anco H ip otecario  d e E sp añ a .

,  CONTABILIDAD GENERAL.

\  Situación en 30 de Noviembre de 1881.
Pesetas.

ACTIVO. — ------- — -
Accionistas. .............. . . . . . . . . . . . . .  30.000.000
Caja y Banco de España. ................    4.206.310*51
Cartera.  ..........................  3.708.664
V alores. ............        4.342.293*71
Préstamos hipotecarios. . . .................. ..............  ¿. .  30.532.901*98
Moviliario y m aterial. . . . ..........       87.423*61

Inmueble de la Sociedad: *
Inmueble y . . i . . . . . 2 . 1 9 6 . 2 5 5 * 3 5  
Gastos de adaptación.. . . . . . . . .  271.857*11

------------- :—  2.468.112*46
Semestres hipotecarios. ....................  283.971*56
Varios ................      283.609*59
Intereses-devengados de los préstamos hipote

carios ..........       911.407*69
' -Préstamos sobre valores y dobles  ........  3.410.320

Gueútas corrientes   ..........................   977.682*88
Pagares descontados............................   13.019.818*16
Gastos generales................ ................... . . ..............  437.677*61

91.350.193*76

. PASIVO.
7Capital social.. .................................  50.000000
BeeerVa obligatoria  ......... 1.010.190*30
Idem’éspécial. . . . . . . . . . ........... 1.174.905*32
. . A , , ;  , <   2.185.095*62
ÍJédiilas hipotecarias ..........................      28.156.859*10
Idem id. Pór amortizar v . . . . . . . . . ........  1.465*90

ídem id. amortizadas por reem bolsar.. ............  139.750
Billetes hipotecarios.......................................... .. 3.568.500
ídem id. amortizados  ............................... 320.000
Varios.   „ . . . . ..........  281.824*75
Cuentas corrientes  ..............................   1.102.645*83
Semestres anticipados^. . . . . ................   49.062*04
Intereses á pagar.............................. . . . ................ 396.825*90
Efectos á pagar  ...................... . .  c.......................... 6 857*07
Préstamos hipotecarios diferidos ............  449.650*47
Descuento de los pagarés negociados al Banco.. 2.274.583*16 

Ganancias y pérdidas:
Realizadas............................  2.331.628*62
A realizar....................................... 85.445*30

 -----------------  2.417.073*92

• 91.350.193*76

Madrid 1.° de Diciembre de 1881.==S. E. ú 0 .=E 1 Jefe de la 
Contabilidad, León Boucherant.=V.° B.°=E1 Gobernador, A. 
Llórente.

MINISTERIO D I LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Siendo festivo el dia señalado para la subasta de adquisi

ción de terneras con destino al servicio de vacunación en el 
Instituto del Estado, esta Dirección general ha resuelto que 
aquella se celebre el lunes, 12 del actual, en el sitio y hora que 
se designa en el pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 
ayer.

Madrid 2 de Diciembre de 1881.=E1 Director general inte
rino, J. González Fiori.

*

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irec c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Enero 

de 1879, esta Dirección general ha señalado el dia 9 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras deltroz© 1.° de la carretera de Ajal- 
vir á Extrem era, que comprende desde Loeches á Campo-Real, 
en la provincia de Madrid, por su presupuesto dp contrata, que 
importa 149.932 pesetas y 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que-ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en este punto de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes/

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 7.500 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ob len  en efectos de la Deuda pública al tipo ojae les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 26 de Noviembre de 488I.=EI Director general, E. 
Page. - ■

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 26 de Noviembre último, y ¿e las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 1.° de la carretera de Ajalvir á Extrem e
ra, en la provincia de Madrid, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas,con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero-advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

B ib lio teca  N acion al.
Tribunal de oposiciones á las plazas de ingreso vacantes en la 

Sección de Bibliotecas.
D. Juan Ximenez de Embun, D. Miguel Almonacid y Cuen

ca y D. Pedro Antonio Sancho y Vieens, opositores á dichas 
plazas, se servirán presentarse en la sala 5.a de la Biblioteca 
Nacional el dia 3 del corriente, á las dos de la tarde, para ve
rificar el segundo ejercicio.

Madrid 1 /  de Diciembre de 4881. =  El Secretario, Cándido 
Bretón y Orozco.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno d e la  p ro v in c ia  de H uesca.
Negociado 3.*— Obras públicas.

Autorizado por órden de la Dirección general dé ̂  Obras pú
blicas, fecha 8 del mes que cursa, este Gobierno civil ha seña
lado el 12 del mes de Diciembre próximo, á las doce del misr 
mo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la reparación de la carretera de segundo órden 
de Huesca á Monzon.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conócjupiento del público, los presupuestos detallados y  
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en los contratos. ‘ ,

Los trozos á que han de referirse estos contratos, las carre
teras á que c®rresponden y  los presupuestos de acopios., para 
cada año son los que se designan en la. nota que sigue á̂ este 
anuneio. ; , , \  ’

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno .deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del i  por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones ig u a
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación, abierta cu les términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 425 pesetas, y  quedando las demás á voluntad 
de los licitadores contal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rem atante el pago de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial.

Huesca 46 de Noviembre de 4884.=E 1 Gobernador, Arturo 
de Madrid -Dávila,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e    con fecha „ „ de
de 4881, y délos requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la reparación de la parte de carretera de segundo órden
de Huesca á Monzon, en su trozo n ú m    se compromete á
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se liega, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)
Notado la carretera, trozos y presupuestos á que se refiere el 

anuncio anterior.
REPARACION.

Carretera de Huesca á Monzon.—Trozo 4.®—Presupuesto de 
acopios: 51.504*60 pesetas.

Idem id.—Trozo 2.°—Presupuesto de acopios : 38.736*60 
pesetas.

Idem id.—Trozo, 3.°— Presupuesto de acopios: 42.538*50 
pesetas.

Idem id.—Trozo 4.°—Presupuesto de acopios: 40.044*45 
pesetas.

Idem id.—Trozo 5.°— Presupuesto de acopios: 48.699*05 
pesetas.

Autorizado por órden de la Dirección general de Obras pú
blicas, fecha 8 del mes que cursa, este Gobierno civil ha se
ñalado el 44 del mes de Diciembre próxim o, á las doce del 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la reparación de la carretera do primer ór
den de Zaragoza á Francia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción-de 48 de Marzo de 4852, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han 
de regir en los contratos.

Los trozos á que han de referirse estos contratos, la carre
tera á que corresponden y los presupuestos de acopios para 
cada año son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No.se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ba de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente? entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puje 
por lo ménos en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rem atante el pago de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial.

Huesca 46 de Noviembre de 4884.=E1 Gobernador, Artürc 
de Madrid-Dávila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de   con fech a .. . . .  d e . . . . . .
de 1884, y de los requisitos y condiciones que se exigenjm ra la 

^adjudicación en pública subasta délos acopios necesarios parí 
la reparación de la parte de carretera de primer órden de Zara
goza a Francia, en su trozo núm    se compromete á tomar i
su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estrie 
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete ;el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

Nota de la carretera, trozos y  presupuestos á que se refiere él 
anuncio anterior.

REPARACION.

C anutera de, Zaragoza á Francia.—Trozo 6.°—Presupueste 
de acopios: 29.540*17 pesetas.

Idem id.—Trozo 6.°—Presupuesto de acopios: 49.537‘4C 
pesetas. y.-, »

Idem id.—Trozo 7.f̂ -Presupuesto de acopios: 84.236*22 
pesetas. •

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Sección de fomento.—Carreteras.

. /  En virtud de órden de la Dirección general de Obras públi- 
; cas de 44 dé los.Gorrientes, he dispuesto que el dia 23 del próxi
mo Diciembre, á las doce de su mañana, tenga efecto la subas 
ta de acopios de materiales para la reparación de la carreter* 
de segundó órden de Palma al puerto de Alcudia, por J n c a } 
Alcudia, ppr el importe de su presupuesto, que asciendaá 44.08’ 
pesetas 2 eéntináos.
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La subasta se celebrará en mi despacho, en el dia y hora 
Señalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento el presupuesto y los pliegos de condiciones facultativas 
y  económicas que han de regir en dicho acto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo adjunto, consignando prévia- 
mente en la Caja económica de esta provincia la cantidad de 
441 pesetas; debiendo acompañar al pliego de proposición el do
cumento que justifique haber realizado dicho áepósito.^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ge celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción; fijando la primbra puja por lo menos en 100 pese
tas, y quedando las demás á voluntad ele los licitadores.

Los derechos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  de 
Madrid serán de cuenta del rematante.

Palma 23 de Noviembre de 1881. == Tomás Fábregas de 
Medina.

ModeZo de proposición.
D. N. N., vecino de , . . . enterado del anuncio publicado en 

el Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación de la 
subasta de acopios de materiales para la reparación de la car
retera de Palma al puerto de Alcudia, por Inca y Alcudia, y de 
los requisitos y condiciones q'ue se exigen para el cumplimien
to de este servicio, se compromete á tomar á su cargo dichos 
acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.........

(Aquí la cantidad escrita en letra; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que así no se exprese.)

(Fecha y firma del proponente.)

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e M adrid.
SECRETARÍA.-—NEGOCIADO 4*.°

Distribución de la cantidad de 500 pesetas destinadas por el se
ñor jD. Ignacio Buj d asociaciones benéficas de esta Corte.

Pesetas.

Asociación de la Doctrina Cristiana en San Lorenzo. 125
Idem de id. en San Antonio Abad............................... 125
Escuela Católica del barrio de la Paloma..................  125
Idem id. de la parroquia de Santiago . ............. 125

Total.................................  500

Las Sras. Presidentas de las mismas se servirán designar 
las personas que debidamente autorizadas deban hacer efecti
vas en el Negociado de Beneficencia de este Gobierno las can
tidades que respectivamente se les señalan.

Madrid 30 de Noviembre de 188i.= E l Gobernador, J. El 
Conde de Xiquena.

Gobierno de la provincia de Orense.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 8 del actual, este Gobierno señala el dia $3 
de Diciembre próximo para el remate de los acopios de mate
riales necesarios para la reparación de los kilómetros 65 al 98 
de la carretera de Ponferrada a Orense.

El aeto tendrá lugar en la casa-Gobierno, á las doce de di
cho dia, y se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852.

El presupuesto detallado y pliego de condiciones particula
res y económicas que habrán de regir en la contrata se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la su
cursal de la Caja de Depósitos como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, con arreglo al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañar el documento 
que así lo acredite.

No se admitirá ninguna proposición consignando mayor 
cantidad que la presupuestada; y en el caso que resulten dos 
ó más iguales, se celebrará entre sus autores una segunda 
licitación abierta en conformidad con lo prescrito en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 250 pesetas por lom ó
nos, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no baje de 50 pesetas.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en la subasta; debiendo 
advertirles que será de cuenta del rematante el pago de este 
anuncio en la G aceta  de Madrid, cuyo pago tiene que acredi
tar ántes del otorgamiento de la escritura del contrato.

Orense 23 de Noviembre de 1881.=E1 Gobernador, Luis A n- 
tunez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de pro
vincia con fecha 23 de Noviembre último, y de los requisitos y  
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la reparación de los ki
lómetros 65 al 98 de la carretera de Ponferrada á Orense, se 
compromete á tomarlos á su cargo, con estricta sujeccion á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, escrito en letra que no ofrezca 
duda.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozos y presupuesto & que se refiere él 
anterior anuncio.

REPARACION.

Carretera de Ponferrada á Orense.—Trozo único.—Desde el 
kilómetro 65 al 99.—Presupuesto de acopios: 44.538 pesetas 
63 céntimos,

. En virtud de lo dispuesto por la Direceion general de Obras 
públicas con fecha 8 del actual, este Gobierno señala el dia 23 
de Diciembre próximo para el remate de los acopios de mate
riales necesarios para la reparación de la tercera sección de la 
carretera de Villacastin á Vigo.

El acto tendrá lugar en el despacho del Gobernador, á las 
doce dé dicho dia, y se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

El presupuesto detallado y  pliego de condiciones particu
lares y  económicas qué habrán de regir en la contrata se ha
llan  de manifiesto en la Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre

glándose exactamente al modelo que se inserta á continuación.
La cantidad que ha de consignarse previamente en la su 

cursal de la Caja de Depósitos corno garantía para tomar parte 
en la subasta será el i  por 100 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, con arreglo al tipo marcado en el Ideal decreto 
de 29 de Agosto de 187b; debiendo acompañar al pliego el do
cumento que así lo acre lite.

No se adm itirá ninguna proposición consignando mayor 
cantidad que la presupuestada; y en el caso que resulten dos ó 
más iguales, se celebrará entre sus autores una segunda liei- 
tacion abierta en conformidad con lo prescrito en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 500 pesetas por lo mé- 
nós, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no baje de 100 pesetas.

Lo qué se hace público para que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen tornar parte en esta subasta; debiendo 
advertirles que será de cuenta del rem atante el pago de este ; 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cuyo pago tiene que acredi
tar ántes del otorgamiento de la escritura del contrato.

Orense 23 de Noviembre de 1881.—El Gobernador, Luis 
Antunez.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de 
provincia con fecha 23 de Noviembre último, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de ios acopios necesarios para la reparación de la tercera 
sección de la carretera de Villacastin á Vigo, se compromete á 
tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Lisa y llanam ente el tipo fijado, escrito en letra que no ofrezca 
duda.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, sección y presupuesto á que se prefiere el 
anterior anuncio.

REPARACION. #

Carretera de Villacastin á Vigo.—Tercera sección.—Desde 
el kilómetro 521 al 554.—Presupuesto de acopios: 82.188 pese
tas 3 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 8 del actual, este Gobierno señala el dia 23 
de Diciembre próximo para el rernate'de los acopios de m ate
riales necesarios para la reparación de la sección 4.a de la car 
retera de Villacastin á Vigo.

El acto tendrá lugar en la casa-Gobierno, á las doce de di
cho dia, y se celebrará en los térm inos prevenidos por la in s 
trucción de 18 de Marzo de 1852.

El presupuesto detallado y pliego de condiciones particula
res y económicas que habrán de regir en la contrata se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al modelo que se inserta á conti
nuación. '

La cantidad que ha de consignarse' préviamente- en la  su 
cursal de la Caja de Depósitos como garantía para tom ar par
te en la subasta será el i  por 100 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse' en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, con arreglo al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1873; debiendo acompañar al pliego el do
cumento que así lo acredite.

No se adm itirá ninguna proposición consignando mayor 
cantidad que la presupuestada; y en el caso que resulten dos ó 
más iguales, se celebrará entre sus autores una segunda licita
ción abierta en conformidad con lo prescrito en la citada ins
trucción; fijándose la prim era puja en 500 pesetas por lo menos, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no baje de 100 pesetas.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en esta subasta; debiendo 
advertirles que será de cuenta del rem atante el pago de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , cuyo pago tiene que acredi
tar ántes del otorgamiento de la escritura del contrato.

Orense 23 de Noviembre de 1881.=E1 Gobernador, Luis A n
tunez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de pro
vincia con fecha 23 de Noviembre último, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación e¿i pública su
basta de los acopios necesarios" para la reparación de la sec
ción 4.a de la carretera de Villacastin á Vigo, so compromete á 
tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ------

(Aquí la proposición que sq haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado, escrita en letra que no ofrezca 
duda.)

(Fecha y firma de proponente.)
Nota de la carretera, sección y presupuesto á que se refiere el 

anterior anuncio,
REPARACION.

Carretera de Villacastin á Vigo.—Sección 4.a.—Del kilóme
tro 555 al 598.—Presupuesto de acopios: 71.054 pesetas 12 cén
timos.

D ip u tación  p r o v in c ia l d e M ad rid .
La Diputación provincial ha acordado sacar á licitación pú

blica el suministro de todo el bacalao que por término de un año 
necesiten los establecimientos provinciales de Beneficencia, al 
precio de una peseta 22 céntimos el kilogramo, conforme al plie
go de condiciones y modelo de proposicioñ inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, y que estará de manifiesto en esta Se
cretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias no feriados, de 
doce á tres de la tarde. /

El remate tendrá lugar el dia 29 de Diciembre próximo, á 
las dos de la tarde, en la casa-Palacio de esta Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2.

Madrid 26 de Noviembre de 1881.=E1 Presidente, Conde de 
la Romera.==*El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

La Diputación provincial ha acordado sacar á licitación pú
blica el suministro de todo el tocino que por término de un año 
necesiten los establecimientos provinciales de Beneficencia, al 
precio de una peseta 84 céntimos el kilógramo, conforme al 
pliego de condiciones y modelo de proppsicion inserto en el Bo- 
letin oficial de la provincia, y  que estará de manifiesto en ésta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias no feriados, , 
de doce á tres de la tarde.

El remate tendrá lugar el dia 29 de Diciembre próximo á 
las dos y media de la tarde, en la casa-Palacio de esta Oorpo* 
ración, plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid 26 de Noviembre de 183 i.= E l Presidente, el Conde 
de la. R om era.=E l Diputado Secretario, Tomás Calvó,

4 í v ñ ' . ' , - : c : é . m  C P m r c m  

C a r ta s  s , i i  2 0 * ¡ 'auqnco e n  esta, focha,

hia 23.
Núm» 357 Angela Dueñas.—Valiadolid.

358 Angel Sánchez.—Miguel turra.
359 Félix Velasco.—Ga’apagar*
363 Juan A tierna.—Valiadolid.
36í Nicomedes López.—San Román.
862 Pedro Macías.— Mérida.
363 Manuel Soto.—Valencia de Alcántara.
364 Sr. General Velasco.—Carabanchel.
365 Agustín Vernal.—Arenas de San Pedro.
366 Isabel Cortés.— Ciudad-Real.
367 Luis Bermejillo.—Ohamartin.

, 368 María Alaine.—Almazora.
369 Francisco Fernandez.—Camba.
370 Teodomiro Bautista.—Guia.
371 Rector Colegio Salvador.—Zaragoza.'

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos interesados se ignora 
su domicilio.

Núm. 403 José Sambor.
404 Nicolás Héitas.
405 Ibarrola Sai.
406 G. Torres.
407 Dionisio Palacios.

. 408 Alfónsa González.
409 Teresa Ochoa.
410 Francisca Argueta.
411 Aznar Cologa.
412 Elena Millesiet.
413 J. B1 asquea.
414 González.
415 López.
416 Pascual.
417 Antonio Diaz.
418 JPedrozas.
419 Angel Alfino.
420 P. Platero.
421 Pesanai.
422 Conde San Bernardo.
423 T. García.
424 Eduardo J. Julián. -
425 Luis Vázquez.
426 Apolinar Pardo.
427 Ignacio González.
428 Gerardo.
429 Conde Valle.
430 Casta Sobrino.
431 E. Martinez.
432 E. Perez. •
433 Boderin.

Madrid 30 de Noviembre de 188I.—E1 Administrador, José 
María Soler.

mmirmJ. ds Telégrmim.
. Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

& los destinatarios*
Día 1.°

7
Estados de orígea. £ X t a 3 W  Domicilio.

lie Rousée  Fendacci   Employé chemin fer
Nord.

Vigo  ...........  José Murias  Salud, 10, tercero.
Palma...................  Alvaro Coro.. . . . . .  Segovia.
Granada...............  Pedro Torreo  Carrera San Jeróni

mo, 21, segundo. 
Cáceres ............... Germán Alárcon. . .  Molino Viento, 4, prin

cipal.
    -   ...........

Madrid 1.® de Diciembre de 1881.=*=E1 Jefe del Gabinete cen
tral.

J u n ta  d io ce sa n a  d e  co n stru cc ió n  y  re p a r a c ió n  
d e  te m p lo s  y  ed if ic io s  e c le s iá s t ic o s  d e l A rzo b isp a d o  

d e B u rgos .
Én virtud de lo dispuesto por Real órden de 14 de Noviem

bre actual, se ha señalado el dia 14 de Enero del año próximo, 
á la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en se
gunda pública subasta de las obras de reparación del templo 
parroquial de Padilla de Arriba, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 4.219 pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 27 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto. ñ . ñ

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 211 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agos
to de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Búrgos 28 de Noviembre de 1881.=Por órden del Excelen
tísimo Br. Presidente, Licenciado Manuel Rivas, Secretario.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 28 de Noviembre último, y  de las condiciones-que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación del tem
plo de Padilla de Arriba, se comprometen tomar ánu cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.,» .. .

(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo é 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado en el anuncio ;an~ 
Vhtiéndose que sera desechada toda proposición en que d o s
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exi)rese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que so comprometa el proponerte á la 
ejecución de las obras.

ADMINITRACION MUNICIPAL 
A y un tam ien to  constituc ional de M adrid.

El día 3 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, tendrá efecto en la sala de subastas del Exorno. Ayuntamiento, sita en la tercera Casa Consistorial, la de 270 cortinas de estera de pleita que resultan existentes de las que cubrían los mercados de hierro y se hallan depositadas en el de los Ivíostenses.El tipo es el de 1.000 pesetas por la totalidad, debiendo depositar como .fianza para tomar parte ea aquella la de lüO 
pesetas.Los pliegos de condiciones so hallarán de manifiesto en la. quinta Sección de la Secretaría municipal todos ios días no feriados, desde el de la fecha ai anterior al del remate, de doce á 
cuatro de la tarde.Madrid 19 de Noviembre de Í881.==E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —1

Por acuerdo de dicha Excma. Corporación, y con arreglo á los pliegos de condiciones 'facultativas y económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en el Negociado de E nsanche, sito en la segunda Casa Consitorial, Plaza Mayor,, nú mero 27, todos los dias no feridos, de doce á cuatro de la tarde, se saca á pública subasta el desmonte de dos trozos de la carretera do Valencia, el primero desde el paso á nivel en el paseo de Atocha hasta la fachada del cuardel de Inválidos, y el segundo desde el frente de la casa denominada de los Matas hasta el final de la tapia de la huerta del cuartel expresado.El rem ate tendrá efecto el dia 15 de Diciembre, á la una de la tarde, en el salón destinado á estos actos dé la tercera Casa Consistorial, sita en la citada Plaza Mayor.Madrid 80 de Noviembre de 4884.===EL Secretario , José Di- 
centa y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juagados militares.

VALENCIA.
D. Víctor Floran y Gabanes, Teniente Coronel, Comandante 

Fiscal de esta Capitanía general y del Consejo de guerra per
manente etc. etc.

Habiéndose ausentado de esta capital Ramón Sacanelles 
Ferriols, sustituto del quinto D. César Cabanna y Perez, sin la 
correspondiente autorización de la Superioridad, cuyo individuo 
Iiabia fijado su residencia en la misma ciudad, y el cual es hijo 
de Ramón y de Vicenta, natural de Valencia, provincia de id., y 
cuyas señas son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, boca id., color sano, barba llena, su frente regular, su aire 
marcial, su producción y las senas particulares son: pequeño 
infarto genglionar en la ingle derecha; acusado de deserción por 
no haber acudido al llamamiento del Gobierno [militar; usan
do de las faeultadeá que en  estos casos conceden las Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo al expresado soldado para que en el plazo de 10 dias, 
contados desde la publicación del presente edicto en los diarios 
de esta capital, Boletín oficial y C a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en esta Fiscalía, sita en la calle del Gobernador Viejo, núm. 84, 
piso principal, á prestar sus descargos; en inteligencia que de 
no efectuarlo le pararán los perjuicios que haya lugar con ar
reglo 4 la ley.

Valencia 80 de Noviembre de Í88Í.^V íc to r Floran.

D. Víctor Floran y Gabanes, Teniente Coronel, Comandante 
Fiscal de esta Capitanía generar y del Consejo de guerra per
manente.

Habiéndose ausentado de esta capital Angel Santiago So- 
teros, sustituto del quinto Juan Ortiz García, sin la correspon
diente autorización dé la Superioridad, cuyo individuo habia 
Jijado su residencia en la misma vecindad, y el cual es hijo de 

~ Ángel y ,de Escolástica, natural de Bañólas, en la  provincia de 
Gerona, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular, §olor blanco, barba lam 
piña, su frente regular, su aire marcial, su producción y las 
jseñas particulares, varias verrugas en el dorso; acusado de de
serción por no haberse presentado al llamamiento del Gobier
no m ilitar; usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al expresado soldado para que en 
el plazo de 10 dias, contados desde la publicación de este edicto 
¿n los diarios de esta capital, Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en esta Fiscalía, sita en la calle del Gober
nador Viejo, núm, 84, piso principal, a prestar sus descar
gos; en la inteligencia que de no efectuarlo le pararán los per
juicios que haya lugar con arreglo á ley.

Valencia 80 de Noviembre de 488i.=V íetor Floran.

D. Víctor Floran y Cabanes, Teniente Coronal, Comandante 
. de infantería, Fiscal de la Capitanía general del Consejo de 

guerra permanente etc. etc.
Habiéndose ausentando de esta capital, donde aseguran se 

encontraba el paisano D. Marcos Sánchez Rovira, cuyas señas 
fipn: alto, fornido, pelo negro, cejas al peló y  muy pobladas, 
ojos negros, barba poblada, pero afeitada, bigote fuerte, grande 
y  negro; vistiendo póo, pantalón y chaleco oscuros y sombrero 
negro y redqndo, que acredita su personalidad con cédula ex
pedida en -Madríd, núm. 6.908, habitando según la misma, calle 
de la Madera, núm. 6, piso segundo, y a quien estoy procesando 
por cambios de situaeion que resultan ilegales; usando de las

facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas á los Je
fes del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo al expresado paisano D. Marcos Sánchez Rovira para que 
en el plazo de íQ dias, contados desde la publicación del pre
sente cu los diarios de esta capital, Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presóme en esta Fiscalía, sita calle 
del Gobernador Viejo, núm. £ i-, piso principal, ap resta r los 
descargos que tenga por conveniente; en inteligencia que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar con arreglo 
á ley.

Valencia 81 de Noviembre de 48Sl.=Víctor Floran.
Jissgados de prim era instancia.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio Gil 

Muñoz, Magistrado de Audiencia fuera de esta Corte, y Juez de 
primera instancia del distrjto del Centro de la misma, se saca 
á pública subusta, que tendrá lugar en la sala-audiencia de su 
Juzgado el dia 87 de Diciembre, próximo, y hora de la una de su 
tarde, una casa sita en la calle de la Reina de esta capital, se
ñalada con el núm. 8 moderno y 4 antiguo, manzana 896; cuyo 
primer lado ai Norte hace fachada á la misma calle; al Oeste 
con medianería de la casa núm. 6; al Sur con la de las casas 
números 7 y 9 de la de San Miguel, y al Este c o a la  de la casa 
número 10 de la repetida calle de la Reina, que comprende una 
superficie plana y horizontal de 806 metros cuadrados con 65 
decímetros, equivalentes á 10.396 pies cuadrados; y consta de 
las plantas de sótano, baja, principal, segunda, sotabanco in te 
rior y peraltes de armadura, tasada en la cantidad de 310.000 
pesetas; haciéndose presente que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de dicha tasación, y que los 
autos y demás antecedentes quedan de manifiesto en la Escri
banía del actuario para que los vea todo el que lo solicite.

Madrid 89 de Noviembre de 188í.=^V.° B.°==Remigio Gil 
M uñoz.=El Escribano, por mi compañero Revilla, Bartolomé 
Uceda. N—633

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el Escri
bano D. Jorge Rebeles, en expediente información ds necesidad 
y utilidad, se saca--a la venta en pública subasta por término de 
80 dias la casa sita en esta Corte y su calle de Ilortaleza, n ú 
mero 48 antiguo y  35 moderno, manzana 3Ó3, que comprende 
una superficie plana de 888 metros cuadrados con 11 decímetros, 
y ha sido tasada en 147.987 pesetas, á rebajar cargas; habién
dose señalado para su remate la hora de la una de la tarde del 
dia 31 de Diciembre próximo, en el local de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en .el piso bajo del Palacio de Justicia; con la ad
vertencia de que no se admitirá postura que no cubra el im 
porte de-la repetida tasación, y de que para tomar parte en le 
licitación se ha de consignar previamente el 10 por 100 de 
aquella. v

Madrid 30 de Noviembre de 188L=Remigio Gil Muñoz.= 
Es copia para insertar en la G a c e t a  b e  M a d r id  dicho d ia .=  
V.° B/=GiL==Ei Escribano, Jorge Reboles. X—631

MADRID.—HOSPICIO.
A virtud  de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, se anuncia la venta de 
un terreno para solares y via pública, término de esta capital, 
ea el sitio llamado antiguamente Vereda de las Postas, apre
ciado en 8LÍ65 pesetas.

Otro' terreno para solares y via pública al sitio llamado an
tiguamente La Guindalera, entre las calles de Bravo y  Maído- 
nado, y otras dos sin nombre, apreciado en 15.817 pesetas.

Otro terreno, llamado Agua-Miel, si lo en el barrio de la Pros
peridad, al sitio llamado del Iioyo de los Caballos, tocando con 
las casas del dicho barrio, tasado en 1.386 pesetas.

Una tierra de labor, al sitio de la Cañada del Lagarto, lla
m ada la Monturca, tasada en 687 pesetas.

Y otra tierra de labor, situada detrás de la Venta del Espí
ritu  Santo, término de Vicálvaro, llamado de los Almendros, 
tasada en 3.895 pesetas.

Estando señalado para el remate el dia 31 de Diciembre 
próximo, á las dos de su tarde, en el local de dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ántes Salesas, en cuyo acto n@ se 
adm itirán posturas que no cubran el precio de tasación; y  para 
hacerlas deberán consignar préviamente los lidiadores el 10 
por 100 de dicho precio.

Madrid 30 de Noviembre de 188I.=José Llano.—El Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito. X—630

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de prime

ra  instancia del distrito del Hospital en autos que se siguen á  
instancia del Procurador D. Juan Aysas contra Doña Cármen 
Besete sobre pago de pesetas procedentes de cuenta ¿ural, se 
saca á pública subasta lo siguiente: -

Dos quintas partes de la casa núm. 3 de la calle de D. Juan 
de Austria, con accesorias á la de Garcilaso, núm. 4, en el bar
rio de Chamberí; que linda al Norte con la casa núm. 6 de la 
calle de Garcilaso y la núm. 5 de la calle de D. Juan de Aus
tria; al Este con esta última calle; al Sur con la casa núm. 2 
deTa de Garcilaso, y la núm i  de la de D. Juan de Austria; y  
al Oeste con la referida calle de Garcilaso, tasadas en 30.410 pe
setas. Para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala-audieiacia de 
de dicho Juzgado, se ha señalado el dia 86 de Diciembre próxi
mo, y hora de la una de su tarde, hasta cuyo dia se hallan de 
nifiesto los títulos de propiedad en la Escribania del actuario 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en 
en la subasta, previniendo que los licitadóres deberán confor
marse con ellos; y  por último, que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes, y que para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse previa mente el 10 por 160 del 
valor efectivo de los bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Madrid 88 de Noviembre de 1881.=V.° B.°=Calleja.==El ac
tuario, Francisco Cabrero de Frutos. . X—634

MADRID.—PALACIO.
D . Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por el presente edicto se anímela la. muerte sin testar de 
Doña Josefa de Alaminos y Vivar, que falleció en esta Corte el 
7 de Noviembre de 1867. Se han presentado pidiendo seles de
clare herederos de dicha señora sus hermanos Doña Teresa y 
D. Juan de Alaminos y Vivar, y sus sobrinos Doña Cármen y 
D. Francisco de Alaminos y Chacón, hijos de su otro hermano 
D. Francisco de Alaminos y Vivar.

Y se llama á los que se ere mi con igual ó mejor derecho 4 
la herencia de dicha señora r  -a que comparezcan en este Juz
gado á reclamarlo dentro 30 dias.

Dado en Madrid á 3 no Noviembre de 4881.==V.° B.°=E1 
Juez de nrimera insLi ,cia, Francisco T oda.=E l actuario, Ra
món Martinez Aguilar. X —6.38

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo al joven nombrado 

Joseito, litógrafo, de'esta vecindad, cuyas señas, circunstancias 
y paradero se ignoran, para que en el término de 80 dias, á con
tar desde la publicación de este edicto respectivamente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado, por la Escribanía del infrascrito, á ren
dir declaración en la causa que en el mismo pende contra Ber
nardo Bernal García, alias Chachi, sobre homicidio del niño 
Francisco Villanueva Jirad, producido en la pedrea; bajo aper
cibimiento de que en su defecto le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo mandado por mi providencia de este 
dia, dictada en dicha causa.

Dado en la ciudad de Málaga á 7 de Noviembre de 1881.= 
Francisco Pinós y Quintana.--=Por mandado de S. S., Diego 
García Murillo.

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Timoteo Fernandez de la Auja, Juez de primera instan

cia del distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á D. José María Muñoz Ortiz, 

cuya demás filiación se ignora, habitante que ha sido en Ma
drid, calle del Divino Pastor, núm. 8, principal, para que den
tro del término de 10 dias se presente en este Juzgado, calle de 
San Antonio, núm. 88, á prestar la oportuna, declaración en la 
causa que me encuentro instruyendo sobre sustracción de efec
tos timbrados de los almacenes de esta capital.

Murcia 8 de Noviembre de 4884.=Timoteo F. de la A u ja .=  
Por su mandado, Valeñtin Solano.

RAMBLA.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido en el dia de ayer, 
en diligencias sumarias que se instruyen por ocupación de un 
caballo á Francisco Fernandez Ruano, se cita á José Plantón 
Heredia, vecino de Porcuna, mediante a n o  haber sido hallado 
en el lugar de su domicilio é ignorándose su actual paradero, 
para que en el término de 40 dias, contados desde la inserción 
úe esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á prestar la declaración acor
dada; bajo la prevención de que si no compareciere le pararán 
lós perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dada en la Rambla á 5 de Noviembre de 4884.=E 1 actua
rio Antonio López del Moral.

RONDA.
D. José María Castelló y Carrasco, Abogado del ilustre Co

legio de Sevilla, y Juez de primera instancia de este partido, etc.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á 

José Diaz, como de unos 34 años de edad, estatura mediana, y  
al compadre del mismo llamado José, que es un poco sordo, y  
ambos vecinos de esta ciudad, para que dentro del término de 
40 dias, contados desde el en que-ésta sea inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en la audiencia de este Juzgado á  
prestar cierta declaración en la causa que se instruye contra 
Lorenzo López Cárdenas, vecino de Jabugo, sobre robo de tres 
caballerías mulares á Doña Paz Gómez Reguera, de esta vecin
dad; apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

‘ Dada en la ciudad de Ronda á 4 de Noviembre de 4881.= 
José María Castelló.=*Por su mandado, Antonio Morales Rios-

NOTICIAS OFICIALES.
Crédito general de Ferro-carriles.

SOCIEDAD ANÓNIMA. MERCANTIL.
Número 911.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de No-  viemfere de 1881, ante mi D. Cipriano Perez Alonso, Notario público, con fija residencia en la misma, comparecen:El Excmo. Sr. D. Antonio Vinent y  Vives, Marqués de Vi— nent, empadronado en la calle del Barquillo, núm. 3 , con cédula personal de primera clase, fecha 27 de Julio último, señalada con el núm. 40,, viudo, propietario, de 63 años de edad.El Excmo. Sr. D. Jaime Girona y Agrafel, empadronado en la calle de Fuencarral, núm. 447, con cédula personal de pri- mera oíase, fecha 20 de Julio próximo pasado, marcada con el número IB, casado, propietario, de 55 años de edad.
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El Excmo. Sr. D. Rafael Cabezas y M ontem ayor, empadro
nado en la calle de Alcalá, núra. 70, con cédala personal cíe p ri
mera clase, señalada, con el núm. 98, casado, propietario, de 57 
años de edad. Estos tres señores comparecen por sí, y en con
cepto de Administradores de la Sociedad anónima, con domici
lio en esta capital, titulada Banco de Castilla, cuyo cargo^ ejer
cen, de que doy fé; y además el Sr. Girona, en representación de 
su hermano el Excmo. Sr. D. Manuel, en virtud del poder que 
con fecha 18 de Marzo de 1874- le conñrió por ante el Notari o 
D. Rafael de Gasas, asegurando que no le está revocado ni li
mita do, y que ¿rites por el contrario so le tiene ratificado espe
cialmente para este seto.

El Excmo. Sr. ü. José Genaro Vilianova Jiménez , empa
dronado en la calle del Prado, núm. 88, con ccdula personal de 
prim era clase, íecha-87 deSctiqmbre del corriente ano, m arca
da con el núm. 131, casado, propietario, de 61 años de edad.

El Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López, empadronado en la 
calle Ancha, núm. 19, con cédula personal' de primera clase, se
ñalada con el núm. 80, casado, psopietario, de 71 años de edad.

El Sr. D. Julián Duro y Benito, empadronado en la calle de 
la Greda, núm. 9, con cédula personal de segunda ciase, fecha 6 
de Octubre, seña'ada con el núm. 347, soltero, Agente de Boisa, 
de 68 años de edad.

E l limo. Sr. D. Joaquin Angoloti y Merlo, empadronado en 
la callo de Goya, núm. 17, con cédula personal de tercera clase, 
señalada con el núm. 196, expedida en 1$ de Setiembre, casado, 
propietario, ele 44 años de edad.

El Sr. D. José Alvarcz y Nuñez, empadronado en la costa
nilla de la Veterinaria, núm. 14, con cédula personal de terce
ra  clase, marcada con el núm. 1.591, expedida en 1.° dé Octu
bre, Ingeniero de Caminos, casado, ée 58 años ds edad.

El limo. Sr. D. Ricardo Sepúlveda y Pdanter, empadronado 
en el paseo de Recoletos, núm. 11 duplicado, con cédula perso
nal de quinta clase, fecha 17 de Setiembre, señalada con el n ú 
mero 1.633, viudo, Abogado, ele 36 años de edad.

El Sr. D. Luis Ussía y A-ldama, empadronado en la calle de 
la  Montera, núm. 43, con cédula personal de segunda clase, 
fecha 4 del actual, señalada con el núm. 660, casado, del comer
cio, de 86 años de edad.

E l Excmo. Sr. D. Isidoro de Hoyos y la Torre, Marqués de 
Hoyos, empadronado en la calle del Florín, núm. 8, con cédula 
personal de segunda clase, fecha d.° de Julio, marcada con el 
número d.°, casado, propietario, de 48 años.

E l Sr. D. Jaime Girona y Canaleta, empadronado en la calle 
de Fuencarral, núm. 117, con cédula personal de sexta clase, 
fecha 80 de Julio, señalada con el núm. 597, soltero, propieta
rio, de 81 años de edad. |

El limo. Sr, D. Ramón Goicoerrotea y Montoro, Marqués de I 
Goicoerrotea, empadronado en la calle de Fernando el Santo, I 
número 18, con cédula personal de tercera clase, fecha i . 0 de 
Octubre, señalada con el núm. 1.547, casado, propietario de 48 
años de edad.

El Sr. D. Juan Barat y Prion, empadronado en la cRle de f 
Claudio Coello, núm. 4, con cédula personal de segunda clase, 
fecha 15 de Octubre, señalada con el núm. 431, de 47 años de 
edad; en nombre de la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español, autorizado competentemente, según resulta de Ja cer
tificación expedida por el Sr. D. Ftederico Luque, A dm inistra
dor de dicha Sociedad, que se une á continuación para insertar 
en este lugar, siendo su tenor literal el siguiente:

«D. Federico Luque de Velazquez, Administrador de 3a So
ciedad general de Crédito Moviliario Español etc., certifico que 
el Consejo de administración de la Sociedad general de Crédi
to Moviliario Español, usando de la facultad que le concede el 
párrafo sexto del art. 18 de los estatutos de la misma, que dice 
así: «El Consejo podrá delegar en uno ó más de sus miembros, 
en el Director ó en uno ó más mandatarios extraños á Ja So
ciedad, según estime conveniente, el todo ó parte de sus pode* 
res para un objeto determinado,» ha tomado en sesión de hoy 
el acuerdo que, copiado á la letra, dice así:

«El Consejo, enterado de las negociaciones que se han se 
guido para realizar juntam ente con otras Compañías y varios 
capitalistas el proyecto de constitución de una Sociedad anó
nim a im rcanti], con la denominación de Crédito general de- 
Ferro-carriles, acuerda dar delegación á D. Juan Barat, Direc
tor de la Compañía de los caminos de hierro del Norte de E s
paña, para representar á la Sociedad de Crédito Moviliario E s
pañol en las deliberaciones que habrán de tomar los demás 
partícipes en la empresa de que se trata, em itir su voto, con
currir ai otorgamiento de la escritura social para la formación 
y  constitución definitiva de dicha Sociedad del Crédito general 
de'-Ferro-carriles, prévia discusión y aprobación de los es ta tu 
tos por que habrá de regirse, suscribir desde lueg© por cuenta 
y  en nombre del Crédito Moviliario Español 6.000 acciones dé
la  fu tura Compañía, sin perjuicio de ampliar 3a suscricion 
hasta 40.000 acciones, si las hubiere disponibles, y hacer lo de
m ás que corresponda hasta la constitución definitiva del Cré
dito general de Ferro-carriles.

Y para que conste donde convenga, doy la presente con 
el V.° 13.° del Sr. Presidente accidental de la Sociedad, con arre
glo al art. 17 de los estatutos, en Madrid á 88 de Noviembre 
de 488i.=Federico Luque.=V.° B.e= E l  Presidente accidental,
J, Gieno.»

Y el Excmo. Sr. D. Pedro de Sotolongo y Alcántara, empa
dronado en la ciudad de Barcelona, con cédula personal de pri
mera clase, fecha 8 del actual, señalada con el núm. 84, viudo, 
propietario, de 69 años de'edad, por sí y como Gerente, y en 
representación de la Sociedad Banco Hispano-Colonial, con do
micilio en Barcelona, cuya circunstancia justifica con certifica
ción expedida por el Secretario de dicha Sociedad D. Arístides 
de Artiñano; la cual se une á continuación para insertar en este 
lugar en las copias de la presente escritura, sienda su tenor 
literal el siguiente:

«D. Arístides de Artiñano y Zuricalday, Jefe superior hono
rario  de Administración civil, Abogado de los ilustres Colegios 
de Madrid y Bilbao, como Secretario general del Banco Hispa- 
no-colonial, certifico que la comisión ejecutiva de este Banco, 
debidamente autorizada por el Consejo de administración, en 
sesión de 89 de Octubre último ha levantado en sesión del dia 
de hoy el acuerdo que á la letra dice así:
.. «Usando la Comisión ejecutiva de la autorización que se la 
confirió por el Consejo en sesión de 89 de Octubre último, para 
facultar á quien considere oportuno la necesaria delegaeion para 
concurrir á nombre de este Banco al otorgamiento de la  escri
tura social y constitución de la nueva Sociedad Compañía gene
ral de Ferro-carriles, acuerda delegar, oofno delegu en debida 

, forma, al Excmo. Sr. p. Pedro Sotolongo y Alcántara, Director 
4 Gerente de este Banco, para que én nombre y representación del 

Banco Hispano-Colonial, firme la escritura de fundación de la  
/Sociedad anónima de crédito titulada Compañía general de Fer- 
, va-carriles, 6 con otra cualquiera denominación que acuérde con 

, los dentáis copartícipes, con el capital social que se establezca, 
suscribiendo á nombre del Baneo las acciones que juzqüe con
venientes; concurra á su constitución, estableciendo y aproban
do, los estatutos por que ha de regirse, con todos aquellos pactos 
y  condiciones que creyere, más convenientes, y en general haga 

•cuanto sea necesario para; llevar á ejecución el mándate sin

limitación alguna, pues al efecto se inviste al Sr. Sotolongo de 
todas las facultades y delegaciones que sean necesarias.»

Correspondo exactamente con su original, que obra en el 
libro de actas de la Comisión ejecutiva.

Y para que conste, y sirva ai Excmo. Sr. D. Pedro ríe Soto- 
longo de justificante ¿e la representación que se le confiere, 
expido la presente de orden de la Comisión ejecutiva, con el 
V.® B.° del Sr. ü. Ensebio Güel y Bacigalupi, Vocal de turno de 
la misma, y seliadateon el del Banco en Barcelona á. 16 de No
viembre de d88!.=Arístides de A rtiñano.=V .'0 B.°.~E1 Vocal 
de la Comisión ejecutiva, Ensebio Güel. =  Hay un sello en 
seco.»

D. Luis Gen zaga Soler y Piá, Notario del ilustre Colegio d e l 
territorio de Barcelona, con residencia en la capital:*

Certifico que D. Ensebio Güel y Bacigalupi y D. Arístides 
de Artiñano y Zaricalday, por quienes va respectivamente v i
sada y librada la certificación que antecede, son: el prim ero 
Vocal de la Comisión ejecutiva, y el segundo Secretario gene
ral del Banco Hispano-Colonial; y usan firma y rúbrica iguales 
á las contenidas, que son, al parecer, de su puño propio, y el sello 
puesto al oié de dicho documento es el que usa el referido 
Banco Hispano-Colonial, sin que me conste cosa alguna en con
trario.

Barcelona 17 de Noviembre de í881.=H ay un signo .=L uis 
G. Soler.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de Barcelona, residentes en la capital, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica de nuestro compañero D. Luis Gonzaga Soler 
y Plá.

Barcelona 17 de Noviembre de 1881.===Hay un signo.=Jaim e 
Burguerol.==Hay un signo. =  José María Vives.—Hay un sello 
del Colegio notarial del territorio de Barcelona.

Todos los señores comparecientes son. vecinos de esta capi
tal, excepto el Sr. Sotolongo, que lo es de la ciudad de Barce
lona; y teniendo, á juicio del infrascrito Notario, capacidad le
gal bastante para el otorgamiento de esta escritura, dicen:

Que con arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre 
de 1869, y con sujeción al Código de Comercio, han convenido 
en fundar, como fundan. Sociedad anónima mercantil de crédi
to, cuya denominación, objeto, duración y domicilio se fijan en 
los estatutos por que ha de regirse en la forma siguiente :

ESTATUTOS
DEL

C ré d ito  g e n e r a l  d e  F e r r o - c a r r i le s .  .

TÍTULO. PRIMERO.

Be la denominación, objeto, duración y domicilio de la Sociedad.
Artículo 1.° De conformidad con la ley de 19 de Octubre 

de 4869 y demás disposiciones vigentes, y cuantas posterior
mente puedan favorecerla, se establece, con sujeción al Código 
de Comercio, una Sociedad anónima mercantil, con la denomi
nación de Crédito general de Ferro-carriles.

Art. 8.® La Sociedad tiene por objeto verificar en España, 
islas adyacentes, sus posesiones de Ultram ar, ó donde lo crea 
conveniente, por sí propia ó por cuenta de tercero, todas las ope
raciones relacionadas con la industria de los caminos de hierro 
y tranvías; principalmente obtener concesiones, adquirirlas, 
venderlas ó ejecutarlas, y explotar los ferro-carriles y tranvías, , 
ya sean movidos por fuerza mecánica A anim al, ya se constru
yan sóbrelas vias públicas ó fuera de ellas.

La Sociedad podrá ceder las concesiones que adquiera en 
todo ó parte, arrendar su explotación ó encargarse de la de 
otras Compañías de caminos de hierro ó tranvías; fundar, aso
ciarse á empresas similares á la suya, é interesarse ó fusionar
se con ellas de cualquier otro modo.

Podrá además adquirir y  explotar todos los privilegios re
lacionados con la industria de los ferro-carriles, tranvías y de
más obras públicas.

Podrá, si lo considera conveniente, formar varias agrupa
ciones entre las líneas que construya, y constituir para cada 
grupo una Sociedad especial, encargándose de la emisión y co
locación de los valores de aquellas siempre que lo crea con
veniente.

Determinará cuáles sean estas agrupaciones; practicará los 
estudios consiguientes',hasta obtener concesiones definitivas; 
tom ará los acuerdos para su construcción, contratándola en la 
forma que crea más conveniente y económica, y hará los ade
lantos de fondos que sean necesarios hasta la constitución de 
la Sociedad especial que haya de encargarse de su explotación 
cuando se juzgue llegado el momento oportuno.

También podrá invertir sus fondos en toda clase de opera
ciones mercantiles é industriáles, y em itir obligaciones ú otros , 
valores ai portador, con interés fijo y amortización determ ina- ; 
da, con ó sin lotes, según en cada caso se estime conveniente.

Por último, sé hace constar especialmente que las enuncia
ciones contenidas en los diferentes párrafos del presente a r
tículo no lim itan el planteamiento cte cuantas operaciones se 
juzguen convenientes al mejor éxito de la Sociedad/

Art. 3.° La duración de la Sociedad será de 99 años, á con
tar desde el dia de su constitución.

Art. 4.° El Crédito general de Ferro-carriles tendrá su do- . 
micilio en Madrid, con facultad de establecer sucursales, Co
mités ó Delegaciones en cualquier punto que el Consejo de ad 
m inistración lo estime conveniente.

TÍTULO II.

Fondo social.—Dividen des pasivos.
Art. 5.° El capital del Crédito general de Ferro-carriles se 

fija en 400 millones de pesetas, divididos en 800.000 acciones 
de á 500 pesetas cada una.

Estas 800.000 acciones se dividirán en series, de las cuales, 
l a  primera, que constará de 400.000 acciones, s g  em itirá desde 
luego, dejando á la resolución del Consejo determ inar el nú 
mero é importe de las séries sucesivas y la oportunidad de su 
emisión.

La Sociedad podrá constituirse cuando estén suscritas las 
cuatro quintas partes de la primera série, ó sea 80.000 ac
ciones.

Las 80,000 acciones restantes se colocarán cuando el Consejo 
lo crea oportuno, y en la época y forma que mejor estime.

El primer desembolso del 10 por 100 del capital nominal 
de las 80.000 acciones ya suscritas se realizará al constituirse 
la Sociedad.

Los sucesivos desembolsos no serán nunca de mayor im
portancia del 10 por 100, y deberá mediar entre cada uno de 
ellos un plazo, que no bajará de tres meses siendo pedido 
con 80 dias al ménos de anticipación.

Todo retraso én el pago de los dividendos pasivos deven
gará un interés de 8 por 100 al año en favor de la Sociedad, á 
contar desde el dia del vencimiento, sin necesidad para silo de 
.demanda judicial. Trascurridos 15 di,as desde'el señalado para 
el pago sin que éste sé liáya realizado, 3a Sociedad tiene dére- 
cho de proceder por medio de agente q corredor, ó en pública

licitación, á la venta de las acciones que estuvieren en descu
bierto; siendo de cuenta de sus tenedores los gastos y porññcio'*' 
que se originen. s

Los títulos de las acciones en esta- forma vendidos queda
rán  nulos de derecho, y serón reemplazados por otros nusvoq 
con los mismos números para entregarlos á íos nuevos rnlrmu 
rentesj^f *" 4 •

Las prescripciones del presente artículo no impedirán á L 
Sociedad que utilice sim ultáneamente contra los morosos los 
medios ordinarios de derecho.

El producto de la venta, deducidos gastos, ingresará en la 
Caja de la Sociedad, aplicándose á cubrir el descubierto de las 
acciones anuladas; y si resultase sobrante, se tendrá á üispo- 
sicion del primitivo dueño. .

Art. 6.° Se formarán libros talonarios para la emisión de' 
las acciones dé la  Sociedad, destacándolas de dichos libros para, 
entregarlas á los accionistas, y conservándose los talonarios en 
la Compañía. Las acciones que se emitan serán anotadas en los 
libros-registros de emisión, y selladas y firmadas por los fun
cionarios que tengan la delegación del Consejo de adminis
tración.

Serán nominativas hasta tener hecho efectivo el desembol
so del 39 por 400, convirtiéndose entonces en títulos ai porta- 
dór. Miéntras sean nominativas podrán enajenarse por endoso 
debiendo darse de ello previo aviso á la Compañía para la debi
da constancia y anotación en jos libros.

En las emisiones sucesivas, las tenedores de la primera sé
rie tendrán derecho, de opción para adquirir una parte ó la to
talidad de la que se realice, según lo acuerde el Consejo, el que, 
además de determ inar para cada caso el plazo que para la op
ción se les reserva, fijará las condiciones de suscricion.

Cada acción da derecho á la parte alícuota que le corres
ponda en la propiedad del activo social y en el reparto de be
neficios, en la forma que se fija en el art. 34 de estos estatutos.

Toda acción es indivisible, y la Sociedad no reconoce más 
que un propietario por cada acción. El tenedor /te  una ó más 
acciones no podrá alegar nunca el desconocimiento de los esta
tutos y reglamento de la Sociedad. La posesión de una ó más 
acciones lleva consigo, de pleno derecho, la obligación de so
meterse á los estatutos y reglamento de la Sociedad y á las de
cisiones de la jun ta  general.

Art. 7.° La Sociedad no reconoce derecho á los herederos ó 
acreedores de un accionista, aun cuando alguno de ellos sea 
menor de edad, para pedir ú obtener bajo ningún título, causa 
ó razón la intervención judicial de la administración de la 
Compañía, ni la de los bienes ó valores de la misma, ni tampoco 
la partición-ó subasta de estos.

Sólo ateniéndose á los inventarios sociales y á los acuerdos 
de la jun ta  general, podrán los herederos de un accionista ejer- * 
citar su derecho.

Cuando sean varios sus herederos ó representantes legíti
mos, y no exista conformidad entre ellos,’deberán hacerse re
presentar cerca de la Sociedad por un apoderado colectivo ó de 
nom bram iento judicial.

TÍTULO III.

Déla Administración de la Compañía.
Art. 8.° La administración de la Sociedad, sin perjuicio de 

la plenitud de facultades que compete á los accionistas reuni
dos en ju n ta  general, estará encomendada á un-Consejo de ad
m inistración de 45 individuos, compuesto poi\ ahora de los' 
señores, Siguientes;

. Excmo. Sr. I). Manuel Girona.
Excmo. Sr. D. Pedro de Sotolongo.
Excmo. Sr. D. Antonio Yinent y Vives, Marqués*de Vi-' 

nent.
Excmo. Sr. D. Jaime Girona.
Excmo. Sr. D. Rafael Cabezas.
Excmo. Sr. D, Juan Barat.
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López.
Sr. D. Julián Duro.
Sr. D. José Genaro Vilianova.
Sr. D. Jaime Girona y Canaleta.
Sr. D. Ramiro Saavedra, Marqués de Villalobar.
Sr. D. Luis'Ussía. ' , *
La designación de los tres individu@s restantes para el 

completo de los 45 se hará precisamente por el Consejo cuan
do lo crea oportuno.

El Consejo de adm inistración está revestido de los más 
amplios poderes para gobernar y dirigir la Sociedad sin limi
tación ni reserva alguna, los cuales podrá delegar en tres de 
sus individuos, que formarán la Comisión ejecutiva. Tanto las 
individuos del Consejo, como los que de su seno formen la Co
misión ejecutiva, ejercerán el cargo duranté los 45 primeros 
años, pasados los cuates se renovarán ó reelegirán por terceras I 
partes cada tres años, y por sorteo hasta que lo sean por an
tigüedad.

El Consejo de adm inistración proveerá las vacantes < que... 
ocurran por fallecimiento ó renuncia* de sus individuos .ó* los 
de la,Comisión ejecutiva, no siendo forzoso cubrirlas miéntras 
el número de Consejeros no baje de nueve, y debiéndose suje-J 
ta r los nombramientos á la confirmación de la prim era junta * 
general que se celebre.

El Consejo elegirá qntre sus individuos un Presidente y un 
Vicepresidente, y nom brará un Director gerente, un Delegado 
Inspector y un Director facultativo. Tendrá también un Secre
tario, que lo será además de la Compañía.

Art. 9.® Los Consejeros no son responsables sino como man
datarios de la Sociedad, y no contraen, en v irtud  de su gestión, 
ninguna respoíisabiíi dad personal ni solidaria con relación á 
compromisos de la Soeiedajd. v

Art. 40. El Consejo, sin otra lim itación que los acuerdos de 
la jun ta  general de accionistas, ejerce la suprema dirección y - 
adm inistración de Ja Sociedad, y acuerda cuanto estima conve
niente á sus intereses. En tal concepto le corresponde:

4.°" In teresar en otras Sociedades y acordar la ’ creación ele 
Sucursales, Comités y Delegaciones, determinando la forma ett 
que hayan de •establecerse, sus facultades y negocios á q u e  pue
dan dedicarse.

8.° Nombrar y separar al Director-gerente y demás funcio
narios de la Sociedad, sin necesidad de alegar c a u s a  alguna a* 
hacer las separaciones. • v

8.° Conceder á las Sucursales, Comités y Delegaciones, y ** 
Director-gerente y demás funcionarios, además dejas 
des que por ios estatutos ó reglamento se les señalan, .todas 
las que estime oportunas, y comunicarles cuantas órdeqps © 
instrucciones considere del caso.

4.° Señalar el sueldo que hayan de disfrutar los empleaao 
de la Sociedad y la remuneraciones extraordinarias 
hagan acreedores, así como las que deban satisfacerse por .0»“

Acordar los dividendos pasivos que deban reclam arse  
mientras no esté totalmente pagado,_el valor, npihinadJ??* 
acciones. , '

6A Aprobar provisionalmente el balance anual de 
dad y el reparto de beneficios, que se llevará a cabo sm^pe  ̂
juicio de someterlo con fia^, cuentas a] la, juntagene^H

»  - ’f
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accionistas, proponiendo á la misma la cantidad que haya de 
llevarse al fondo de previsión cuando lo estime oportuno.

7.° Acordar en cada caso las emisiones de obligaciones y la 
forma y época en que deban realizarse.

8.° Señalar las atribuciones de los Comités, Sucuraales y 
Delegaciones que se establezcan, y aprobar los reglflpentos 
por que deban regirse.

9.® Ensolver acerca de las operaciones de crédito que con
venga realizar con otras Sociedades ó con particulares.

10. Acordar y resolver acerca de todos los negocios que la 
Compañía puede emprender, según el art. 0.° de estos estatutos, 
dictando Jas reglas á que deberán subordinarse en su ejecución 
la Comisión ejecutiva, Comités, Gerencia, Inspección y Direc
ción facultativa.

11. Tomar cuantos acuerdos considere beneficiosos á los in
tereses sociales, pudiendo introducir, á propuesta de la Comisión 
ejecutiva, las reformas en los estatutos y reglamento que juz
guen de urgente resolución y reconocida conveniencia, convo
can dGse al efecto á todos los Consejeros, y tomándose el acuer
do en sesión á que por lo ménos asistan ocho de los mismos, 
sin perjuicio de someter las reformas acordadas á la sanción de 
la primera junta general.

Art. 11. El Consejo se reunirá por lo ménos una vez al mes, 
y siempre que su Presidente lo estime oportuno ó lo soliciten 
tres de sus Vocales, Para deliberar se necesitará la presencia 
de cuatro Consejeros y el Presidente ó Vicepresidente. Para 
acordar sobre el establecimiento de Sucursales, Comités ó De
legaciones, y también sobre dividendos pasivos, deberán reunir
se por ló ménos cinco Consejeros y el Presidente ó Vicepresi
dente. Los acuerdos se tomarán por mayoría, teniendo el Pre
sidente voto de calidad si hubiere empate. Las actas del Con
sejo estarán autorizadas por el Presidente y el Secretario ge
neral, y se extenderán en un libro especial.

Art. 10. Cada individuo del Consejo de administración de
positara en la Caja social ántes de entrar en el ejercicio de su 
cargo 1.000 acciones, hasta que representen un valor desembol
sado de pesetas 150.000, en cuyo caso podrá retirarse el so
brante. ‘

El Director-gerente, Delegado inspector y Director, facul
tativo depositará eada uno 300 acciones en lá misma propor
ción que las dé los Consejeros.

Estas acciones serán inalienables miéntras sus dueños ocu
pen los cargos, para cuyo buen desempeño sirven de garantía.

Art. 13. Cuando el Presidente lo considere oportuno, podrá 
eitar para sesión á los Consejeros ausentes, expresando el ob
jeto de la convocatoria. En este caso los Consejeros podrán 
emitir su voto por escrito, ó hacerse representar por otro Con
sejero. ■

Art. 14 La Comisión ejecutiva ilustrará al Consejero con 
su dictamen, verbal ó escrito, en todos los asuntos en que lo 
crea necesario, y  obrará como delegada en la ejecución ae sus 
acuerdos.

Art.  ̂ 15. Corresponde á la Comisión ejecutiva vigilar el 
cumplimiento de los estatutos y acuerdos del Consejo, seña
lando el criterio en que deban ejecutarse las operaciones 
acordadas. La Comisión examina y aprueba, si lo juzga conve
niente, los actos de la Gerencia, y acuerda cuanto considere 
oportuno para la buena marcha de la Sociedad, sin perjuicio 
de someterlo oportunamente á la deliberación del Consejo.
_ Art. 16. El Banco de Castilla será el banquero de la Soeie-

i cencept° estará encargado del movimiento gene
ral de los fondos .sociales dentro y fuera de la Península.

TÍTULO IV.
Bel Director-gerente, Delegado inspector y Director facultativo.
 ̂ Art. 17. La administración de la Compañía estará confiada 

a un Director-gerente, libremente nombrado por el Consejo.
 ̂̂  El Director-gerente ejercerá la representación de la Compa

ñía en todos los actos oficiales de la misma, llevando la firma 
social, que usará donde fuere necesario.
# Art. 18. Al Director-gerente corresponde dirigir los nego

cios de la Sociedad; llevará ejecución Jos acuerdos del Conse
jo y de la Comisión ejecutiva dentro de las instrucciones espe
ciales que esta señale y con sujeción á los estatutos y regla
mento, y proponer además al Consejo y á la Comisión, de pala
bra^ por escrito, todos aquellos asuntos y operaciones que le 
sugiera su celo en favor de la Sociedad.

Art. 19. El Director-gerente es el Jefe superior de las ofici
nas, y en este^concepto dictará á todas ellas las disposiciones 
que juzgue oportunas á fin de que las operaciones tengan la 
unidad de acción y de pensamiento que se requiere para su 
buen éxito.

Art. SO. El Director-gerente disfrutará de una asignación 
fija y de la parte que en los beneficios sociales le señale el Con
sejo. ,

Art. 01. El Director-gerente tendrá su domicilio en Madrid, 
y comunicará al Delegado inspector y Director facultativo las 
instrucciones oportunas, según los acuerdos del Consejo.

Art. 00.v El Delegado inspector estará siempre disponible 
para acudir á cuantos puntos se considere necesaria su presen
cia, y dará cumplimiento á las instrucciones que reciba del Di
rector-gerente, con quien comunicará directamente.

Disfrutará también de una asignación fija y de la parte de 
beneficios que le asigne el Consejo.

Representará á la Sociedad en todas las, comisiones que le 
confiera el ^Consejo ó la Comisión ejecutiva, y sus resoluciones 
obligarán á la. Compañía siempre que al efecto haya sido espe
cialmente autorizado.

Art. S3. El Director facultativo es Jefe superior de las ofi
cinas á su cargo, teniendo á sus órdenes el personal necesario.

# Cumplirá los encargos que le encomienden el Consejo ó Co
misión ejecutiva por conducto del Director-gerente.

Propondrá los empleados que deban ser nombrados para 
las dependencias á su cargo.
% Asistirá á las sesiones del Consejo y Comisión cuando sea 

citado, teniendo en ella voz consultiva. *
Gozará asimismo, de una asignación fija y de la parte en 

los beneficios que le señale el Consejo.

TÍTULO V.
Be las juntas generales de accionistas. ~

Art. £4 Las. juntas generales de accionistas se compondrán
de los tenedores de 000 ó más acciones, y se constituirán siendo
Presidente y Secretario los mismos que lo son del Consejo deadministración. .

Art. £5. La junta general de accionistas se reunirá una 
vez al año en el domicilio social para aprobar el balance y 
cuentas y tratar los asuntos comprendidos en la orden del dia; 
y  por extraordinario cuando la convoque al efecto el Consejo 
de administración, á propuesta de la Comisión ejecutiva, ó 
cuando lo pida un numero de accionistas qué hubiese previa
mente depositado en la Caja sóciaí, ó sus dependencias, lá mi
tad mas una de las acciones emitidas y en circulación.

Art. 06 * La convocatoria para la junta general se verifi
cara con la anticipación que el Consejo considere oportuna, 
siempre que* no sea menor de 00 dias. Podrá constituirse la

junta en primera convocatoria, sea cual fuere el número de 
acciones representadas, y sin necesidad do segunda convoca
toria.

Se exceptúan de esta regla general las juntas que sean con
vocadas para tratar ele la alteración de los estatutos de la So
ciedad, de su prorogacion ó disolución ántes del término prefija
do, ó del aumento del capital previsto en el art. 5.°, en las cuales 
habrán de estar representadas la mitad más una de las accio
nes emitidas y en circulación. Si á la primera convocatoria no 
se reúne esa representación, se convocará á nueva junta gene
ral, y sus acuerdos serán válidos y legales, sea cualquiera el 
número dé los concurrentes y el de las acciones representadas.

En las juntas extraordinarias sólo podrá tratarse del obieto 
ú objetos para que hubiesen sido convocadas.

Art. 07. Sólo tendrán derecho de asistencia á las juntas ge
nerales los que posean 000 ó más acciones.

Los que no asistan personalmente, sólo podrán ser repre
sentados por un socio que tenga derecho de asistencia.

Los socios que no posean individualmente 000 acciones po
drán reunirse para completar dicho número, y confiar entón- 
ees su representación á uno de ellos.

En los tres casos precedentes los soeios harán constar la 
posesión de las acciones, y de consiguiente su dereeho de asis
tencia á las juntas generales por medio de depósitos en las 
cajas de la Sociedad.

Art. 08. El voto de la mayoría relativa de los concurrentes 
á l̂a junta general, personalmente ó por medio de representa
ción, será acuerdo obligatorio para todos los* accionistas.

Exceptúanos de esta regía general los acuerdos referentes 
á la continuación de la Sociedad, alteración de sus estatutos, 
fusión con otros establecimientos ó aumento de capital, los 
cuales no serán válidos y obligatorios para los accionistas sino 
cuando sean adoptados por las dos terceras partes de los votos 
que reúnan los socios presentes y representados en las juntas.

Art. 09. En las juntas generales cada 000 acciones, prévia- 
mente depositadas, dan derecho á emitir un voto.

El Director-gerente tendrá voz consultiva en las juntas 
generales.

Art. 30. De todas las deliberaciones de la junta se exten
derá acta en un registro especial, que firmarán el Presidente y 
Secretario.

Art. 31. Se acompañará al acta una lista, que exprese el 
nombre de los accionistas asistentes y el número de acciones 
depositadas que cada uno represente, ya como propietario, ya 
como apoderado.

TÍTULO VI.
Délos "beneficios líquidos y'su reparto.

Art. 30. Los productos del ejercicio, con deducción de todos 
los gastos, comprendiéndose en ellos las contribuciones ó im
puestos, sueldos, .asignaciones de todas clases y demás, cons
tituyen los beneficios.

Estos beneficios se repartirán por anualidades (entendién
dosê  que el año social es el civil) del modo siguiente:

1.a Cinco por 100 para constituir un fondo de reserva hasta 
completar el 10 por 100 del capital desembolsado.

0.* La cantidad necesaria para satisfacer un interés de 5 por 
100 á los accionistas sobre el importe del desembolso que ten
gan efectuado; y

3.° Diez por 100 al Consejo de administración para que lo 
distribuya en la forma que estime conveniente.

El remanente se repartirá como sigue:
Veinticinco por 100 á las cédulas de fundador, y
Setenta y cinco por 100 á las acciones.
El pago de los dividendos activos se hará en las épocas que 

fije el Consejo y con sólo la presentación de los respectivos cu
pones destacados de los títulos.

Además de la reserva mencionada, la junta general podrá 
separar, á propuesta del Consejo, una suma destinada á formar 
un fondo de previsión. ‘

Por excepción, el primer año social se contará desde la fecha 
de la constitución de Ja Sociedad hasta el 3í de Diciembre 
de 1880.

El Consejo queda facultado para acordar dentro del ejerci
cio el pago que crea oportuno á los accionistas, á cuenta del 
dividendo anual.
. Todo dividendo que no sea reclamado dentro de los

cinco años siguientes á la época en que haya podido realizarse 
caducará en provecho de la Sociedad.

TÍTULO VII.
Cédulas de fundador.

Art. 34 En justa compensación de sus aportes y de cuanto 
ha sido necesario practicar para llegar á la constitucien defini
tiva de esta Sociedad, recibirán gratuitamente los socios fun
dadores 8.000 cédulas de fundador, que se distribuirán entre sí, 
de las 10.000 que se crean. Las.0.000restantes se negociarán en 
la forma que el Consejo determine.

Éstas cédulas de fundador sólo tendrán derecho á la parte de 
beneficios que el art. 31 les señala, y de conformidad con los re
partos que acuerde el Consejo, sin participación alguna en el ha
ber social ni en su administración.

Art. 35. En el caso de aumento del capital social* ó de su 
disminución, como también en el de trasferencia ó fusión con 
otras Sociedades, tendrá la Sociedad la facultad de adquirir las 
cédulas de fundador. Esta adquisición sólo podrá efectuarse 
por aeuerdo del Consejo, á propuesta de la Comisión ejecutiva, 
debiéndose hacer el nombramiento de árbitros en la forma que 
el mismo Consejo determine. Si resultare discordia, será diri
mida por el árbitro que en este caso designe el Presidente de la 
Audiencia de Madrid*.

Estas condiciones se harán constar en las mismas cédulas, 
y desde el dia en que los árbitros fijen el valor que les corres
ponda quedarán/anuladas y sin derecho alguno álos beneficios 
que les están asignados; serán canceladas á medida que se pre
senten al̂  cobro por el valor efectivo que determine el arbitraje, 
y se consignará en depósito el importe de las que no se hayan 
satisfecho; quedando la Sociedad libre desde ese momento de 
todo compromiso á ellas referente.

TÍTULO VIII.
Aumento de capital.

' Art. 36.  ̂Por acuerdo del Consejo, á propuesta de la Comi- 
sioh ejecutiva, podrá elevarse 4 mayor suma el capital Social, 
una vez realizado el desembolso del 30 por 100.

Todo sucesivo aumento de capital deberá ser con el mismo 
desembolso del 30 por £00.

TÍTULO IX. ‘
Disolución y liquidacipn.

Art. 37. La Sociedad quedará disuelta de derecho al termi
nar los 99 años de su duración, si no hubiese sido acordada su 
próroga por la junta general de accionistas.

También quedará disuelta ántes de aquel plazo si asilo  
acordase la misma junta general, convocada extraórdinaria- 
mente al efecto por el Gonsejo.

Art. 38. La liquidación se verificará, según las prescripcio
nes del Código de Comercio; por el Consejo de administración, 
que conservará en este caso, corno en todos, las más ámplias 
facultades, teniendo además la de proponer el nombramiento 
de otros liquidadores 4 ia junta general.

Hasta que termine la liquidación, la Junta general de ac
cionista conservará todos sus poderes como durante la existen
cia de la Sociedad.

TÍTULO X.

D i s i d e n c i a s .
Art. 39. Toda cuestión, de cualquier clase que sea, entre 

los accionistas y la Sociedad será dirimida por árbitros, según 
lo dispuesto en el tít. 15, parte 1.a de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado el caso de disidencias, todo accionista debe señalar 
su domicilio en Madrid, y todas las notificaciones y diligencias 
serán valederas haciéndose en dicho domicilio, cualquiera que 
sea el que realmente ocupe.

Si el accionista no señalare su domicilio en Madrid, se en
tenderá que lo es de todo derecho el de los estrados del Juz
gado de primera instancia del distrito en que esté domiciliada 
ia Sociedad.

El domicilio elegido, formal ó tácitamente, como se ha di
cho, da fuero y jurisdicción á los Tribunales del domicilio de 
la Sociedad.

Bajo cuyas bases otorgan la presente escritura, consignán
dose por mí el Notario las siguientes advertencias:

Que dentro del término de 30 dias á la constitución de esta 
Sociedad, que tendrá efecto con arreglo al art. 3.° de la ley do 
19 de Octubre de 1869, se ha de presentar copia de la misma en. 
las oficinas de Liquidación del impuesto de trasmisión de bie
nes y derechos reales, y satisf&cer los que devengue, bajo la 
multa del id  por 100 de la cantidad que se liquide si.dejan tras
currir dicho plazo, y del 05 si trascurre el doble.

Qué así bien, y dentro del mismo término, se ha de publicar 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, presentándose ade
más el testimonio que prescribe el art. 05 del Código de Co
mercio para'su inscripción en el registro del Gobierno civil.

Así lo dicen, otorgan y firman, siendo testigos sin excepción, 
que también firman, D. Bernardo Dar han y D. Alberto Saonz 
de Santamaría, de esta vecindad, prévia lectura íntegra que á 
todos hice de ella, y advertencia de que además pueden leerla 
por sí, de cuyo derecho no usaron; de todo lo cual, y del cono
cimiento de los señores otorgantes, doy fé =°Sobreraspado=cua- 
tro quinientas=ochenta==ochenta= siendo— ocho=Sociedad= 
Sociedad*==nueve==veintidos«=tres==* Sociedad=ar tículo treinta 
y uno =  lis== efectuarse «== tendrá efecto=la misma.=Entre lí-  
neas=de quince individuos=*para: Todo vale.^El Marqués de 
Vinent.«=Jáime Girona.«*Rafael Cabezas.==José G. Vil laño va.‘*= 
Manuel S. Lopez.*=J. Duro.=Joaquin Angoloti.= José Alva- 
rez.«=Ricardo Sepúlveda.=Ei Marqués de Iioyos.==P. de Soto- 
lo n g o ^  J. Giro na y Canaleta.=*Luis de Ussía.=»El Marqués de 
Goicoerrotea.=J. Barat.*=*B. Darhan.=*=A. Saenz de Santama- 
ría.=Signado.c=Cipriano Perez Alonso.

Es primera copia de su original, que señalado con el núme
ro 911 queda en mi protocolo corriente de escrituras públicas. 
En fé de ello, la signo y firmo á instancia de los señores otor
gantes en un pliego del sello 1.°, números 17.303 y 17 del 11.®, 
números del 4.878.159 al 175.

Madrid 06 de Noviembre de 1881.=Sobre raspado=quinta=^ 
fica«=vale.=Cipriano Perez Alonso.

ACTA
de constitución de Ja Sociedad anónima mercantil denominada 
Crédito general-de Ferro-carriles, formalizada por los Excelen
tísimos Sres.'.D. Antonio Vinent, D. Jaime Girona, D. Rafael 
Cabezas, en nombre del Banco de Castilla; D. Manuel Salvador 

López y otros señores, en 00 de Noviembre de 1884
Núm. 910.—En la villa y Corte de Madrid, á00 de Noviem

bre de 1881, ante íñí D. Cipriano Perez Alonso, Notario público 
con fija residencia en la misma, comparecen:

El Excmo. Sr. I). Antonio Vinent y Vives, empadronado en 
la calle del Barquillo, núm. 3, con cédula personal de primera 
clase, fecha 07 de Julio último, señalada con el núm. 40, viudo* 
propietario, de 63 años de edad.

El Excmo. Sr. D. Jáime Girona y Agrafel, empadronado en 
la calle de Fuencarral, núm. 117, con cédula personal de pri
mera clase, fecha 00 de Julio próximo pasado, marcada con el 
número 15, casado, propietario, de 55 años de edad.

El Excmo. Sr. D. Rafael Cabezas y Montcmayor, empadro
nado en la calle de Alcalá, núm. 70, con cédula personal de 
primera clase, señalada con el núm. 9S, casado, propietario, 
de 57 años de edad. Estos tres señores comparecen por sí, y en. 
concepto de Administradores de ia Sociedad anónima, con do
micilio en esta capital, titulada Banco de-Castilla, cuyo cargo 
ejercen, de que doy fé; y además el Sr. Girona, en representa- 
rion de su hermano el Excmo. Sr. D. Manuel, en virtud del 
poder que, con fecha id de Marzo de 1874 le confirió ante el No
tario de esta villa D. Rafael de Casas, ratificado rosteriorment© 
uara este acto, según se manifiesta en la escritura de que sé 
hará mérito.

El Excmo. Sr. D. José Genaro Villanova y Jiménez, empa
dronado en la calle del Prado, núm. 08, con cédula personal de 
primera clase, fecha 07 de Setiembre del corriente año, marca
da con el núm. 131, casado, propietario, de 61 años de edad.

El Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López, empadronado en 
la calle Ancha, núm. 19, con cédula personal de primera clase, 
señalada con el núm. 30, casado, propietario, de 71 años de edad.

El Sr. D. Julián Duro y Benito, empadronado en la calle de 
la Greda, núm. 9, con cédula personal de segunda cíase, fecha 
6 de Octubre, señalada con el núm. 347, soltero, Aerente de Bol
sa, de 58 años de edad.

El limo. Sr. D. Joaquin AngoJoti y Mei lo, empadronado ezi 
la calle de Goya, núm. 17, con cédula persanal de tercera cla
se, señalada con el núm. 196, casado, propietario, de 44 años 
de edad.

El Sr. B. José Alvarez y Nuñez, empadronado en la costa
nilla de la Veterinaria, núm. 14, con cédula personal de terce
ra clase, marcada con el núm. 1.591, expedida en 1,° de Octu
bre, casado, Ingeniero de Caminos, de 56 años de edad.

El limo. Sr. D. Ricardo Sepúlveda y Planter, empadronado 
en la calle de Recoletos, nútía. 11 duplicado, con cédula perso
nal de quinta clase, fecha 17 de Setiembre, señalada con el nú
mero 1.633, viudo, Abogado, de 36 años de edad.
_ El Sr. D. Luis Ussía y Aldama, empadronado en la calle 
de la Montera, núm. 43, con cédula personal de segunda clase, 
fecha 4 del actual, señalada con el núm. 660, casado, del co
merció, dé 06 años de edad.

El Excmo. Sr. D. Isidoro de Hoyos y la Torre, Marqués de 
Hoyos, empadronado en la calle del Florín, núm. 2, con cédula 
personal de segunda clase, fecha 1.* de Julio, marcada con el 
num. 1, casado, propietario, de 40 años de edad.

El Sr. D. Jaime Girona y Canalete, empadronado enla calle
í  f UoAC4 rrr r num~ í  í GOn ce( Ûia personal de sexta clase, fecha J) de Julio, señalada con el núm. 597, soltero; propieta
rio, de 0o anos de edad.
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El Sr. D. Juan Barat y Prion, empadronado en la calle de 
Claudio Goello, núm. 4, con cédula personal de segunda clase, 
expedida en 15 de Octubre con el núm. 431, casado, de 47 años 
de edad, en nombre de la Sociedad de Crédito Moviliario, segan 
lo tiene acreditado en la escritura que después se relacionará.

El limo. Sr. D. Ramón Goicoerrotea y Montoro, Marqués de 
Goicoerrotea, empadronado en la calle de Fernando el Santo, 
número 1%, con cédula personal de tercera clase, fecna d." de 
Octubre, marcada con ei núm. 1.597,.casado, propietario, de 42 
años de edad.

Y el Excmo. Sr. D. Pedro de Sotolongo y Alcántara, empa
dronado en la ciudad de Barcelona, con cédula personal de pri
mera clase, fecha 2 del actual, señalada con el núm. 24, viudo, 
propietario, de 59 años de edad, por sí, como Gerente y en re
presentación de la Sociedad Banco Hispano-Colonial, con do
micilio en Barcelona, según lo tiene justificado en la escritura 
de que se hará mérito después.

Todos los señores comparecientes, vecinos de esta Corte, 
excepto el Sr. Sotolongo, que lo es de la ciudad de Barcelona, 
y  dicen:

Que por escritura otorgada en este día ante el infrascrito 
Notario han formado Sociedad anónima mercantil, con la de
nominación de Crédito general de Ferro-carriles, con dom icilio 
en esta villa, cuyo capital es de 100 millones de pesetas, divi
dido en 2Ü0.000 acciones de á 500 pesetas cada una, disponién
dose en su art. 5.° que la Sociedad podrá constituirse cuando 
estén suscritas las cuatro quintas partes de la primera série, ó 
sean 80.000 acciones, y que el primer desembolso del 10 por 100 
del capital nominal de dichas 80.000 acciones ha de realizarse 
al constituirse la Sociedad; y en su virtud, los señores compa
recientes manifiestan que las 80.000 acciones se hallan suscri
tas en ia forma siguiente:

Acciones.

10.000 Excmo. Sr. D. Manuel Girona, por diez miTacT- 
ei oríes.

8.000 Banco Hispano-Colonial, por ocho mil acciones.
8.000 Banco de Castilla, por od io  mil acciones.
5.000 Excmo. Sr. Marqués de Vinent, por cinco mil a c

ciones.
5.000 Excmo. Sr. D. Jáimó Girona, por cinco mil ac

ciones.
5.000 Excmo. Sr. D. Rafael Cabezas, por cinco mil ac

ciones.
5C0 ílmo. Sr. Marqués de Goicoerrotea, por quinientas 

acciones.
1.CG0 Sr. D. Ignacio Girona, de Barcelona, por mil ac

ciones.
3.250 Sr. Girona, hijo, por tres mil doscientas cincuenta

acciones.
2.000 Excmo. Sr. D. José Genaro Villanova, por dos /nll

acciones.
1.000 Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López, por mil

acciones.
1.000 Sr. 13. Julián Duro y  compañía, por mil acciones.
4.250 Sr. D. Ezequiel de Urigñen, por mil doscientas

cincuenta acciones.
1.C00 Sres. Ibarra hermanos, por mil acciones.
1.250 Mr. H. Bamberger, de París, por mil doscientas

cincuenta acciones.
2.000 Sr. D. Luis Ussía, como socio de la casa de los

Sres. Urquijo hermanos, por dos mil acciones.
6.000 Sr. D. Juan Barat, por seis mil acciones, en la re

presentación que* ostenta.
750 Sres. Hijos de Gurtubay, por setecientas cincuen

ta ecciones.
3.0C0 Bfinco de Bilbao, por tres mil acciones.
4.000 Mr. St-crn Brothers, de Londres, por mil acciones.

500 Sr. D. Federico Solaegui, por quinientas acciones.
6.000 Banco cié Barcelona, por seis mil acciones.
1.000 Sr. Marqués de Villalobar, por mil acciones.
4.500 Excmo. Sr. D. Pedro de Sotolongo, por mil qui

nientas acciones.
400 Sr. D. José de Telarrofa, por cien acciones.

2.000 limo. Sr. D, Joaquín Angoloti, por dos mil ac
ciones.

600 Sr. D. José Alvarez y Nuñez, por seiscientas ac
ciones.

300 Sr, D. Joaquín Henrich, por trescientas acciones.
1.000 Sr, Marqués de Hoyos, por mil acciones.
1.000 limo. Sr. D. Ricardo Sepúlveda, por mil acciones.

80.000

En su virtud, y habiendo ingresado en las Cajas del Banco 
de Castilla el 40 por 100 del importe de las mencionadas 80.000 
acciones, declaran constituida dicha Sociedad con arreglo á la 
ley, y lo firman, previa lectura íntegra que ante todos hago de 
esta acta, y advertencia de que además pueden hacerlo por sí, 
dé cuyo derecho no usaron; de todo lo cual, y del conocimiento 
do los señores comparecientes, doy íé .— Jáime Girona. = E 1  
Marqués de Vinent.— José G. Villanova. =>M. S. López. = J . 
Duro.— Joaquín Angoloti.=José Alvarez.=»Ricardo Sepúlve- 
da ,=Luis de U ssia .=E l Marqués de H oyos.=J. Barat.=P . de 
Sotolongo.=Gipriano Perez Alonso.

Es copia de su original, que, señalada con el núm. 912, que
da en mi protocolo com ente de instrumentos públicos.

En fó de ellos, y para los señores comparecientes en la 
misma, la expido en cuatro pliegos del sello 40.*, números 
965.705 al 8 inclusive, que signo y firmo en Madrid el mismo 
dia de su feclia.=H ay un signo.=Gipriano Perez Alonso. — X

Tranvía  del Este de Madrid.
No habiéndose reunido el número de acciones fijado en el 

artículo 33 de los estatutos de esta Sociedad para la celebra
ción de la junta general extraordinaria convocada para el dia 
de hoy, el Consejo de administración, en cumplimiento de lo 
que en dicho artículo/se previene, convoca nuevamente á los 
señores accionistas para el dia 9 del próximo Diciembre para 
que, pueda aquella tener lugar» en el local y  á la misma hora 
marcados en el anuncio de primera convocatoria.

Madrid 29 de Noviembre de 488i.=P or el Tranvía del Este 
de Madrid, el Presidente del Consejo de administración. José 
Linares. X —629

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
De ios partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos ae consumo sn el 
dia de ayer los siguientes:

€arae de vaca, de 4'22 á 4*30 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4 ‘29 pesetas ei kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4‘05 pesetas el kilogramo.
Tocino aOejo, de Sl05 á i ‘08 pesetas el kilógí-amo.
Idem fresco, de 0*93 á 4‘05 pesetas el kilogramo.

Idem en canal, de 4l(-7 á 4 ‘70 pesetas el kilogramo.
Lomo, á $‘50 peset»s el kilógramo.
Jamón, de 3*90 á 4*35 pesetas el kilógramo.
P&a, de £‘¿4 á 9*56 pepete el kilógramo. 
ítobamoH, do 0‘70 ú 4 60 poetas‘ el kilógramo,
J*día«, da 0*60 i  0*30 pásete el kilogramo. 
i miz, d» ?*70 i  0‘80 pepitas el kilogramo.
Lvfctejas, 0‘60- i 0*70 pesetas el kilogramo 
Trigo (precio medio'1, á $9’65 pesetas el hectólitro.
Cebada (id. id.], á 13*64 pesetas el hectolitro.
Venes degolladas. — Vacas, 24 3 --Carneros, Terneras, 60 ,-  

Cerdos, 4 69.—Ovejas, 287.—Total, 893.
riu peso en kilógrasúos. 65.974 ‘750,

Del parte rem itido por la Adm inistración principal de Consumos 
y A rb itrios resultan ser  los productos recaudados en  esta capital 

m  el dia de a yer los siguien tes:

«¡¡¡ros k  ucmmcki. *«• Ce*ís-1 rarcos bb uciiiucni. fím-cfnh-

Toledo.. ..............  S.4SSM 2 Cisdíd-Rati................. 4.7S?‘M
S s g o v i s u . 4.766*23 H C o r r e o s . 90.4 39*23
Horte..........................  4 0.705*18 ü Mataderos .49.4*3*70
»i¡bao.   4.874*26 jj Mostead. 497*90
iragon.. . ............ . . . .  4.280*41 fl Fábrica del gas»  6.666*06
V s d f i t á e i a » . . 5 . 6 6 4 ‘17 | *— — -
Mediodía . . . . . . .  20.485*25 | Total. . . . . .  84.680*92

Madrid 4.° de Diciembre de 4884.

B olsa de M a d rid .

Cotización oficial del dia 1.° de Diciem bre de 1884, ctmptxr&da 
con la del dia anterior.

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICO?. ~ ’ *
Dia 30. Dia 4."

Benta perpetua al $ por 4 00 i n t e r i o r » S i ‘ /5 81*70-75-77 1 [í—8G
‘ . . 82*4 5-40-37 4(2-33

no publicado. » 82*37 1(®
á plazo. 32 0,0 22 (q8-3$‘05-.$0-5S 

32*52 4(2-50 fía c 
no publicado. * 32*52 1 [2 fin cor.

pequeños. Sí ‘77 3!*75-32‘i5-30
Idem id. exterior............................      *. '■ *

no publicado 31‘90 »
Deuda amortizable al 2 por 4 0o interior. .  56*40 50*40-50-55-60

no publicado. 50*47 * ■
pequeños. &0‘20 60*60-40-45

Obligaciones generales por ferro-carriles,
¿9 60© pósete, ¿16 por 4 00.............. . 64 0(0 64 *10-64*35-30-75

64*85-95-80 
no publicado. » 64*95

á plazo. 63*57 64*56 fin cor.
m  publicado. 64*50 65 50 fin cor.

Idem de 5.000 pesetas  .....................    6F25 64*70
no publicado 6 37 5 »

Carreteras de 84 de Agosto de 4 852, de ¡
500 pesetas al 6 por 4 ,00 ........ » 810(0'

Resguardos al portador de la Caja de De- ,
pósitos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  401*25

Somos del Tesoro, de á 699 pesetas, 6
X)OT m       4O0‘95 -8 00*90-95—4 0! OjO

Obligaciones del Banco y del Tasoro, a- 
6 por 4 00.— Serie interior.. . . .  . . .  » 10**95

no publicado. -*00*95 »
Idem id —Serie exterior .................... . .  4 o 4 ‘50 *
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

n as................. ' .     <00*90 4 00*90
Billetes Mootearios de ¿a isla m  Cuba.». 4 01 ‘95 4 o? ‘90-85-95

4 02 0,0-102*05-^0 
no publicado. *02 ('{0 402 20

Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés 
2 1[2(q0.........................................  79 0(0 »

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por too
anual.........................................      40115 »

Acciones del Banco do España ........  455 0¡O 457 0(0-456*50
%o pvMicodo. 455 56 459 0(6

Idem del Banco de Castilla, . . . . . . . . . .  4 85 0(0 495 0(0
ídem del Banco Agrícola de España...., » »

C am b ios o fic ia les so b re  p la ca s d e l Eeim o.

DAÑO. BENEFICIO.. DAÑO. BENEFICIO.

A koy..;..*»•. ' * Rf L o r c f i . ^
áiieanto.«... par. Lu.$ú - ••...... í
Almería.. . . .  . $*8 Malaga    • paré . » .
A v i l a . R *  .» Murcia.. . . . . .  R8 »
Badajoz..,.. 4̂ 8 «• Orense. „ , , . ,  8(8 '»
Barcolons».. » S(8 p. Ovi«do..., „. RT

* j] Pa encía  -1 [8 $•
Bilbao.. .  par. » Palma MalL*- »
Súrgok..» . ,  4 $  'í Pampiona, , ,  paA »
Sáceres..»:» 4(8 * Pontevedra. par. »
&¿álz.. . . . . .  par « Reas,,    par. . •#
Cartagena,.. - ¿alaoianoa.» 4 0.0 *
Qasteflon  » 4(8 • S. Sobastiam. s*' 4(8
Ciudad-Real $(S ♦ Saniander,., « 8(S
Córdoba., o .. .» R8 Sia..CimTfa 'par,
Corana.  » 4(8 • Santiago..,, par. »
Smenca  4 0(8 * ' Segó vía  4(4 >
Ferrol. . . . . .  par, v . Sevilla.. . . . .  par. *.
3eroma. . . . .  * 4 Soria. . . . . . .  3(8 .
Tijon.'. . . . . .  R8 ' T a r r a g o n a í
iranaáa, .  par. >. Ternol— 'par,
£uadaiájara. 4 0(0 * ’ Toledo.,.,,, t o o  »
d a r o 4 ¡8 » Tudela,, . . , ,  ip$ »
Suelva» ...„   ̂ RS Valencia , * 8(8
2uegc&.. *.« 4 (8 a V a X ia u ñ t á p a r . »
i p a r .  * Vi.?»:*. . par. »
íem  Froni* »■ 4íñ Vitona.». . .  par. »
-.coa.  4 ¡8 Zamora.. . . .  4(4 *

-éritía;..»», par. « Zaragoza..». »  4(4 d.
Ama re».-...* par. .» I

B olsas e stra n je rsis .

PARÍ S 30  D E  N O V I E M B R E .

( 3 por 4 0© exterier»* . i  29 3(8.
18 por 4 99 interioro*.*.,.,»,.^ A ' »

Tmidos' españoles. . I Deuda amort. i n t e r i o r . , á  »
J Idem id. exterior.. . . . .  A . . . .  á »
f Obligaciones sobre 1 m  Adua-

- sa sd é G A b tf........ . . . . . .  á 5O0‘O0.

Tmdos fra m m s ...  j j  I  U 5 lS5.
Oosusolidados iSLSleses.«. • • •»«•«o«•«• a»«o»« á 4.00 4(16.

C am b ios o fic ia les so b r e  plazas, e x tr a n je r a s .
LÓhdrés, a 90 dias fecha, dins., 47*50-55,
París, á 8 dias vista, fr., 4*93 p,

Observatorio de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Diciembre de 1831.

TEMPERATURA. 
iÜií . ALip.i».A y humedad del aire.

H O B A #  n » T  TBBa6aBTBo7 DIRKCC10H ^
mik'mütro8. líumede-  ̂ clase dal Tieato. del cielo.

Seco. cidof

fidelam .. 71¿‘6S 2*1 4*9 N.E.». Calma. C.̂ chisD*
9 de H m. 7iB‘S2 4*1 3 5 N, E . ,. Idem.. Casi cub«

4 2 del dia... 74 4*01 «‘5 6*7 E  Idem .. Muy nubQ
8 de la t ... 714*02 7*4 f/4 N. ,0 ... ídem. . Idem *
6 de la t . . 714*62 . 4*á 3*4 N. O ... Idem .. Despejado
9 de la n... 74 5*50 3*2 2*6 N . . . B.‘ lig.a Idem. ’

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................... 9*0
Idem mínima,...................................................................... 4‘3

Diferencia................................ .......................... 7*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 45*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . ' ...............  37*4

Diferencia................. ........................................... 21‘2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.. .......   44'0
Idem mínima, id......................     —-0*3

Diferencia.  ........................     44*3
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros).........................................................................  v7 8
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ..................   3*7
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

delanoche..............         -J-8‘5
Lluvia en laáúltimas 24 horas  .........      0*4

Despachos rm m m  m  $1 imwrmUfi® i® MéirM g¿.' -
bre ei ■&mwsféftüo i  m  nmm dé lu m m m s m  mHm 
puntos ls Fen&mú® $1 im L* de Diciembre $$ íM h

Al-tXihk' 'fSMpgv I
fearómátirt- ISTA90
sa £ -i9 j  ríit&í». . ,  i . s s n s r

llfiiilM?!!, w tám del á«2m 3»1" esats- islatór
rmí9o viíaate,. «US»*'

B.HhmÜm. ' 769*0 40 5 S. O ,... » Cubierto.. Tranq,1
Bilbao. . . . .  o 769*8 9*4 S. O ... Brisa.» Despejada Picada,
Oviedo...... 768*0 7‘0 s. O .,.. Calma. Casi cub.® »
Coruña {7 b.) 768*1 9*2 S. S. E. Idem.. Nuboso.... Agitada
Santiago»... 774*2 7‘4 N. O .•. Idem•« ídem  »
Pontevedra;. 774*8 6*8 N. O ... Brisa.. Idem  »

Dporto.. . . . .  773*4 6*2 S. E». f  Viento. C.°, niebla, Agitada
Lisboa' (8 h.). 773*6 9*8 N ... . . .  Bflig.a Nuboso... A. agt.*
Cáceres..... 768*2 8*4 S   BrisaCubierto.. >
Badajoz.'.'..> 769*8 8*6 E .. . . . .  Calma. íd em ..... »

8.Pera.(7 h/) 774*9 8 6 E .. . . . .  ídem.. M.nuboso. Traaq,»
Sevilla....,. 770*7. 9*0 N. O ... ídem.. Cubierto.. ».
t a r i f a . 770*2 446 E . . . . . . :Brisa.. Despejado. Tranq.®
arañada,».. 774*8 5*2 ■ N .E...J s Nubes/... »

Caftageaá;.. 769*1 6‘8 S. O... . Calma . Nuboso ... ' Llana,
Alicante,»,., 772*4 44 8 O . . Brisa.. Ais. nubes. Rizada.

. Murcia  772*6 ,.6*2 ¡Idem .. Nehuloso... » -
. Valencia.. . .  770*5 4 2*0, £ 0 . . .  Mem».. Idem  ............» .
Palma. . . . . .  - 769*3 14 *o N.. . . . .  i Calma. Casi desp.* Tranq.1
.Barcelona.»». .768-7 40*8 jD.*---CBrisa.. Nuboso... Idem. • •'

•teruol   770 8 4-4 ;S O .'Calma . C.° y nev.® »
Z&ragû a... »  5‘» !N. O, . . i¿em . e. Casi cub.°.
Soria  767*4 5*2 ; S. O , . .  idem . Nuboso . . .  »
Búrgos ., . 770*4 • 2*8 ?S. O . . fdem .. Idem  *
Valladolid..,» 775*0 5*0 S. O . ..'Brisa.. Cubierto.. »
S a l a m a n c a 174 4 , / 5*2' jS. O . . .  ídem... Idem. . . . .  »

Madrid, o».,. 773*3 4*4 N. K.-..'Calma Casi cub.*. »
Escorial..,. 774*5 4*6 O. . . . .  xéem /.  Cubierto..
Ciudad-Reai -77^» 5‘0 O. . . . .  ídem'. NA alta... »
MhkocM».,,, 775*4 . 4*5 N .O ... Brisa.. (Casi cub.°. »

T ElTftABAJKL . ’
. Óia ;

ValdeseviHáJ. 767*5 | 7*0 |o......|Brisa. jNuboso ...1  »

D irección gañera! áe Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer r-o llovió en provincia alguna.

■SANTOS DEL DIA!

Santas Vibiana y Elisa, vírgenes, y San Pedro Crisólogo,
confesor.

C uarenla'H oras en la iglesia de ia Buena Dicha.

ESPECTACULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—-AAlas ocho y  media.-— Turno 1* ■ 
m v.— Haroldo el no rmando (nueva).—El laurel y la oliva.

TEATRO DE ,LA COMEDIA.—-A  las ocho y media.-— 
Turno S.°- - Carrera de obstáculos. —  Un protector del , bello 1 ' 
sexo.— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA  ZÁRZIJELA.—-A lás ocho y  media.— 
Función 45 de abono.— Turno impar.—El dominó azul.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.— A las ocho y  media.— 
Los mosqueteros grises.

: TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y  medial— El nudo gor•
diano.— Un tigre de Bengala.

TEATRO DE VARIEDADES. —  A  las ocho y  media.—  
Soledad—Amistad á rédito.—Don Abdon y Don Senen.

TEATRO L A R A .— A las ocho y  m edia— T u rn o3 / par.— 
Galeotito—Servir para algo.— Trabajar con frute.— Ya somos 
tres.

TEATRO MARTIN.— A  las ocho , —  Bohito negocio,— A t
que no está hecho á bragas —La familia improvisada.— En
perpetua agonía.—Baile.

 ' ' ■       • ; ■ ~ *•' '


